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ANEXOS

Anexo 1. Presupuestos torales. financiaci6n del
Estado e iTnpnrlc: relacionados con cl cumplimiento
de las obligaciollts del artículo 6R de la Ley 1611%5
cn las obras pábicas de prcsupuesto superior a 100
lIll11nnes de peseHs iniciadas n linalizada, entre el 1 de
enero de 1999 y JI <le diciembre de 2lXll.

Anexo 2. Pcsupuestns totales, linanciaciún del
Estado e importes elacionadosconel cumplimiento de las

los 2.1), '! y 2 U.a) de la Lcy Orgánica 2/1'!R2. dc 12
de mayo. y a tenor de lo previsTO en los artículos 12
y 14 de la misma disposición y concordanlcs de la l.c-)'
711988. de 5 de abril de Funcionamiento del Tribnnal
de Cuentas, ha aprnhado. en su sesi6n de 2ó de }.min
dc 2()03. el Inr()nn~ de liscalizacioll tlc1l'umplimi(.;nto
por las empresas estatales de las obligaciones estable
cidas por la ky en rel acinn con el patrimonio hist(lrtco
o arTistico exigibles en las obras publicas realizadas por
aquellas cTllidades respecto a las aprnhadas o conclui
das en los ejercicios 1999. 2000 y 20CI1.
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tas iniciadas en cada uno de los años '1999.2000 Y2001.

Anexo 3. Presupueslos lntaks. linanciaci61l del
Estado e 111lport~s relacionado:; cun el cumplimiento
dc las nbligaciones del anículo ~H de la LeyI611'!RS
en las ohras púhlicas de presupuesto superior a 1011
millones de pt:st'-tas iniciadas antes de 1 <.le enero de
1')~~ y l¡naliLadas entre el 1 de encro de I'!'!'! Y el :1 I
de diciembre de 200 l.

II\FORME DE fTSCAUZACT(lN DEl. CUMPlJ
MIENTO POR I.AS EMPRESAS lSIAli\LES DE
LAS OIlU(;AClONES ES'IAIlLEClDAS POR LA
LEY EN RELACiÓN CON EL PAl'RIMONlO HISTO
RICO O AKríSTICO EXIGIBl.ES EN l.AS OBRAS
PllBl.lCAS REAI.lZAIJAS POR AQUEI.l.AS ENTI
DADES RESPECTO A I.AS APROBADAS O CON
CLUIDAS EN LOS EJERCICIOS I')~~. 21XIIJ Y 21JIll

1. INICIAnVAY AMBITODELAIISCALIZAClÚN

El Programa de Fiscalincinncs para el al10 21J1I2
aprohado por el Pkno del Tribunal de Cuentas cn su
sesh"lt1 del 14 de Ichrcrn de 2002, incluy6 la «l1scali/.a
ción del cumplulliento por las Empresas Estatales de
las obligaciones establecidas por la I.ey en relación con
el patrimonio hislórico o artístico exigibles en las obras
púhlicas rcaliJadas por aquellas Entidades. respecto a
las apnlhadas ()l't)11t:luldas cnl()s (.;jcrcic1(lS 1999. 2()(X)
y 2IX¡h.

Posteriormente, el Pleno del Trihunal aproh6 las
dir~ctriccs técnicas con arreglo a las qllC hahía de lle
varse a cabo la fiscalizaci6n, estableciendo como ámbi
to de los análisis el señalado y delimitado en la propia
(knmninaciún dada a eslas ac1uacinncs.

11. TRAMITE DE ALE<1AClONES

En cumplimiento de lo eS1ableddo en el artículo 44
de la Ley 711988. de Sde abril. de Funcionamicnto (Id
Trihunal de Cucnlas, las ac1uaci{H1cs practicadas luenm
puestas de lllani licsto a todas las Empresas Estatales
fiscalizadas.v a sus matrices. hahil~ndos~ rccihidn las
alegaciones que se incorporan a cslc Iufnone, a cuyo
tratamiento se hace referencia en los apartados corres
pondientes.

¡¡¡. ANTECEDENTES

El arúculo 46 de la ConsLitución Española estahle
ce la obligación de los poderes púhlicos de garantizar
la conservación y promuver t:1 enriquet:irniento del
patrimonio tlislt'lrico. cullural y artíslico dc Espaíi.a.
Enlre los iT1SlrUIIICnlOs previstos para el cumplimicnlo
de esta ohligaci6n.la Ley !fi!l<')KS. de 25 dcjunin. de
Patrimonio Hist<Írico Español. desarrollada por el Real
Decreto Il1119R6, de 10 de enero, eslabll'Ce. junto a
otras medidas de fomento del Patrimonio Histórico.
el denominado «uno por ciento culturah>. De acuerdo
cnn lo que la l.ey 16119RS estahleee en su artículo
óR, en el presupuesto de cada obra púhlica I,nanciada
tOlal n parc1ahncTlle por el Estado. siempre que sea
superior a lOO millones de pesetas y la ohra no a1ccte
a la seguridad y defensa del brado o a la seguridad de
los serviclOs públicos. deberá incluirse una parti<11 que
represente al menos ell (j(. de los fondos de origen esta
tal para destll1arla a financiar trabajos de conservación

o enriquecimiento del Patrimonio Hisl(¡ricn f.spailol n
de fomento de la creatividad artística. debiendo ejecu
tarse ~sl()s trahajos C\Jn preferencia cn la prnpia·ohra
o en su inmedialO entorno. La misma nblülaciún se
establece para los casos en que la obra públi~a hubiera
de c.onstfuirse y explnlarse por paniculmcs en virtud de
concesión ndministrativa y sin la partkipaci6n finan
ciera del Estado. indicando que el I por HXI hahrá de
aplicarse elltonces sobre el tolal presupuestado para su
ejtXución.
. El desarrollu rCl!lamcnlario del artí~ulD 6t\ de la

Ley 1611 ')RS se enc~enLra en los anículos .~8 a 60 del
Real Decreto 111/1986 en los que se esrablecen dos
opciClnes para el destino que la Entidad responsahle de
la ohra ha de dar a los fondos correspondtentes al I 'j( .

T,a primera cunsistía en n~alizar una IranslcrelH.:ia d~

crédito al Ministerio de Cultura (hoy de Educación, Cul
mra y I>eporte) que, con los f()ll(los transferidos, elabora
Planes Anuales de enriquecimtcnto del Patrimonio His
tóricn y de fomeuto a la creatividad artística. Para este
supuesto s~ especilica ~xprCSalllCl1tcque las Sucicdad~s

estatales que no puedan hacer transferencias de crédito
deben im.!resar el 1 f/é_' en el 'H~·soro Público. ~eneránúose
el oportu'ño c.,-édito a ravor del Ministerio de~Cu1tura.

La segunda o¡x.:i"m e.."i que d responsable d~ la obra
desarrolle directamente trabajos de conservacitSn o
enriquecimiento del Patrimonio Hist6rico Español. pre
ferentemente en la propia ohra o ell su inmediato entor
no, o bien en cualquiera de los Bienes de Inter¿s Cul
lural rc1acionados con las aclividades del Organismo o
Entidad. Para realizar estos trabajo~ debe ~ol;cilarse la
colahoraciún del Minislerio de Cultura a lravés dc la
Dirección llenera] de Bellas Artes y Bienes Culturales.
que desarrolla las funciones de la Adrnilllstraclón ,Iel
Estado cfHIccrnicnlcs a la proteCción del Patrimonio
Histórico EspaiioI. o bien del Minislerio de Obras
Públicas y Urbanismo (hoy de Fomento) en cuanto
a sus competencias en las acruaciones sohre el patrio
nlOnio arqllitcct(¡ni~o. En todo l'aso es obligatorio dar
cuema al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
de los proyecTOS que se han acogido a esta opción y de
su ejecución.

Para los casos en que la obra pública hubiera de
construirse· y explotarse por particulares en virtud de
concesión administrativa y sin la pan.icipaciún llnancic
ra del Estado el Rcal Decreto 111/ I~X6 en su artículo
S9 dispone que en el contrato de la obra ptíblica se hará
conSlar la opci6n elegida por el concesionario de entre
las siguientes:

- Fiuanciar los trahajos de fomento del palrimo
nio histórico in2.resando en el'lesoro Público el corres
pondkntc IC'¡{., '-que generará el oponuno crédito para
este concepto a favor del Ministerio de Cultura. En este
caso. para furmalizar el contralo dc la obra pública es
neccsari() acredilar este ingreso.

- Realizar directame;lre los traba.\os con preferen
cia en la propia obra o en su inmediato entorno. En esre
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caso, el concesiona'io ha dc acrediLar antc cl órgano
concedente. al finalzar la correspondiente obra públi
ca. la ejecuciún lle bs tnthajos. Si 110 se aCT\xiitasc su
realil.aci611, el 6rgam concedente. de olicio o a instan
cia del Ministerio de Cultura. ordenará en el momento
de proceder a la dcv)}uciún de las Iiatll.as el ingreso en
el Tesoro Público dd 1'k correspondiente y el envío del
resguardo complclIcntario para la hahilitach)n de cn.~

dito al Ministerio dcClIItura. a d;'~ctos del sllhsiguicllle
expediente de genención de crédito.

El Rcal Dccrclo 1111I9X6 hacc rclcrcncia cxprcsa
al sometimiento dehlli limpresas estatales a las obli
gaciones <.k fomcntl) lid Patrimonio Histórico Español
previstas en sus nOlInas al determinar que (~las Soch::
dades Estatales que no puedan efectuar transferencias
de cró.iilo, ingresalán cl preceptivo 1'1 en el Tcsoro
público deutro de /(s dos meses siguientes a la aproba
ciún dd prcsupuest'l de la invcrsitín}> . Esta nhligacilín
se reiter6 en la Illfdificaci611 que del artículo :"X del
Real Decreto 111/1986 se realizó en el Real Decreto
11í21211112 de Xdc lmrcen. cuyo ohjctn rue permitir que
el crédito generado como consecuencia del ingreso del
1 pur H)O en d TCSlTO Púhlico pu<.llcra serlo no súlo a
favor del Ministcrif de Educac16n. Cultura y Deporte,
si 110 tamhién a favrr del Ministerio del que dependie
ran las Entidaur:s tl1e hubieran efectuado el ingreso en
el 'I~soro y climina- las mencioncs que el artículo 58
conrellía a las tralls'erencias lle créllito. por haber sido
derogado el prnccdmicmn de transferencia de crédito
en el artículo 20 de a Ley 3V1987. de 23 de diciembre,
de Presupuestos Gmerales del Estado para 1998'>,

Para el desarrolh de los trabajos de tisealización ha
sido preciso delimiar los conceptos de «obra pública»
y «flIlanciacil'ín del =:'stado» ya que las nh1igacioncs que
Slm objeto de análi'¡s aparecen legalmente establecidas
a panir de tales cO¡l:cplos.

En rclacüJn COl1 el concepto de «ohra púhlica>} la
única referencia hgal exislente es la que en el ai'íü
I K77 se incluyó ln la denominada «Ley de: Ohras
Públicas», que las Jclíne como las obras que scan dc
general uso y aprlwcllamiento y las construccioues
que se I¡allen a ca>¿o del Estalto. de tas Provincias y
de los pueblos, relerenciando en su articulado como
obras públicas a Clrgo del Estado las carreteras, las
obras dc cneauzanicnto y hahililaci6n de los ríos. los
l'llenos de mterés gllleral. el alumbrado y balizamiellto
marítimos, el dcsatüc dc los grandes pantanos. lagunas
y albuferas penene:ientes al listado y la construcción,
conservadün y e,xputadón de los tixrocarrilcs de, gran
inlerés nacional. H.y día hay que tener en euenta quc la
Consritución Icspafola prevé que la ejecución de obras
púhhcas se lleve ~ caho tanto por el Estado, al que:
atrihuye en su artlmIo 14Sl competencia exclusiva en
aquellas que Sl':UI1 «.te interés general o cuya rcali/.adún
afecte a más dc um COllluIÚdad Autónoma». como por
las Comunidades Autónomas dentro de sus respectivos
territorios, en d ejercicio de las compelendas que. en

lnterés de la propia Comunidad. puedan asuIl11r al res
pecto (<ulículo 148).

«Ohra púhliC<l"}> cs. pues. una cxprcsiún que guarda
una l~stl\xha rdac.i<'ín con el dominio plíhlicn y con la
definición que para los bienes demaniales se contempla
en el artículo 339 del cúdif!O civil: «los destinados al
uso püblico. como los cami~\os.canales. ríos. torreates.
pu~rt{lS, puentes... )} y <dos que pertenecen priv::lliva
m(~nll~ al lisiado, sin ser de uso conllín. y l~stán desLína
dos a algún servicio püblko}).

Dada la amplitud con la que se dcllncn las ohras
púb1Jcas en las referencias legales. para el desarrollo
de estos trahajos de liscalil.ación. tk carácter general
y quc afcctan a limpresas listarales de muy divcrsa
índole. se ba optado por excluir aquellos supuestos en
que: puede resultar dudoso si la construccllín es (J no
pública. Se. han considerado, por tanto. obras públicas
aquellas 4Ul: tienen por ohjeto la transl(lftnaci6n mate
rial, mcdiantc el eiercicio de una titularidad adminis
trativa o de la aute;rización lemporal para la ocupación
del dominio púhllco. dc un hil:n inmuehk que sca de
dominio público {} tenga una afecdón final al general
uso y aprovechamicnhL Resulta por ello delcnninanlc
que las ohras se encucntren contempladas en un Plan de
obras del Estado (lo que lleva implícilO la declaración
de utilidad púhlica a clectos de cxpropiaci6n for/osa) o
que estén exenras de licencia lIluIÚcipal o dellmpueslo
sohre construcdoOl.:s~instalaciotle:s y ooras por su espe
cial nalUraleza y titularidad.

Siguiendo este niterio y teniendo en cuellla el
caráclcf Qcncra1 de la fiscalización. no se han incluido
entre los"'análisis realizados determinadas acnmciones
referidas a ohras que en una amplia interpretacit'in de
los preceptos legales podrían considerarse como ohras
públIcas, Tal es el caso de determinadas obras reali
zadas para la c0l1strucci6n n rcmodc1aci6n de la sede
de Sociedades estatales. la edificación de üunuebles
para alhergar a quienes prestan actividades tk servicio
público o la constmcción de infraesrrucmras destinadas
al romento de actividades industriales o comerciales
clllre particulares o a la rcalización por el Eslado dc
acrhidac.1es que no se desarrollan en régimen de mono
polio.

Como «presupuesto de cada obra pública» del que
ha de consienarse ell % se ha entendido el coste lolal
previsto neccsmio para realizarla, incluidos los gastos
derivados de otras actuaciones que. no correspondien
do estrictamente al contC.l.lo d~ cj~cucüín tk ohra. van
unidos de modo imprescindible a su realizaci6n. como
son la redacción tk proyectos tlc- obra. la dirección. la
C(Jordinación. el cOlurol y la vigilancia de las obras. los
estudIOS de todo lipo. los suministros necesarios para la
construccli)t1. elc.. sl!!uientlo las normas de valoraL:1tlll
incluidas en el c~diio de Comercio y el Plan C;"neral
de ConlabilidaeL

Por otra pane. en el Informe se ha considaadn en
términos generalcs como linanclaci6n de origen estatal
tanto las aportaciones realizadas directamente por el

ESlacto con cargo a algún capílulo de sus prcsupucSlOS
generales. como la inversión Jinanciada con los recur
sos propios dc las Empresas cstatales cuando cstos
recursos tienen su origen en el aprovec.llamiemo por
la Entidad de bienes y derechos aponados. adscntos J)

cedidos por un tlempo dctcrmlmldo por el Estado. T.u
propia ley. a los di.xtos de la aplieaciún del articulo
IíX dc la Lcy l1í1lX95. da el mIsmo caráctcr quc a las
aporlaciones directa." del Estado incluso a los re:cursos
ohtenidm: por los cnncesionmios. mediante el cohro de
las tarifas correspondientes. como consecuencia de la
exploración de las obras de earácrer público que reali
zan. obligándoles a consignar en este caso el 1f¡{- de la
totalidad del presupuesto de la obra.

Por último, a los di...·CloS tic: la excnciüll 4uc hace la
ley de la ohligación de consignaci6n del 1{}(; cultural
respecto a las obm, que afeclen a la seguridad o defen
sa de1listado. siguieudo los criterios establecidos en
los anículos 8 Y 104 de la ConstilUci6n y en las I.eyes
Orgünicas prolllulgadas en su desarrollo 611980 de I
de julio y 2/I<jg() de l·:; de mart.o. se han considerado
como tu1cs las invursinnes militares en inFraestructura n
asnciadas al runCinnalllientn de los servicios incluidas
cn h.s prcsupucstos del Ministerio de Dcfensa y las
inversioIles asociadas al funcionamiento operalivo de
los servicios de las Direcciona, Generales de Policía y
Guardia Civil incluidas en el prcsupueslO del Ministc
rio dc:! Inkrior.

En lodo caso, los cálculos que se realizan en este
Informe se han llevado a catm sohre la infonnaci6n
básica conocida de cada una de las limidadcs ya que
el objetivo de los análisis llevados a cabo es ohtener
una conclusión general sobre el cumplimi~nto por las
I,mpresas estatales de las obligaciones a las que la tis
calizaci6n se retiere y, en su caso y en la medida de lo
posible. ofrL"'Cer una aproximación a las cantidades quc,
en principio. puede estimarse que deherían haherse des
tinado a tales tines por obras rcalizadas en el pcríod¡)
considerado. Obviamente. para realizar una estimaci6n
más concreta y rigurosa de las slImas que cada ejercicio
han debido dedicarse a actuaciones de conservaci6n y
rornento del patrimonio histClrico o artístico sería preci
so llevar a caho un análisis particular tic la actuación en
esle campo de cada una de las Entidades,

T_,as Empresas estatales que durante el perú}d() lisca
!izado han rcalizado obras dc inlraestruclura dc intcrés
general tienen la forma jurídica de Sociedad mercan
til. conforme al anículo 6. La del Texto Refundido de
la 1.ey General Presupuestaria. o de Entidad Pública
Empresarial (EPE). en los términos contcmplados cn
la 1.0FA(iE. o de Enles públicos que hasla el momento
no han rcallzado la adaptad6n como EPE. En todos
los easos. ticnen patrimonio y personalidad jurídica
propios, distintos de los de la Adminisrración (leneral
del listado. inteuándose la tlnanciación estatal en sus
parrimonios y I~s recursos esratales que rienen atribui
dos en sus recursos propios.

l,os análisis realizados han puesto de manifiesto
que. en generaL estas Empresas no dan cumplimien
to a lo dispuesto en e:1 artículo flH dc la I.cyIMIYR:".
con rreeuencia por entenckr qu~ las ohras quü rc,alizan
son financiadas con sus propios recursos, a los que no
atrihuye:n carácter estalal pese a eslar cmnpucstos u ori
ginados por bIenes o derechos previamente aportados.
adscritos II cedidos por el Estado.

La mayor parle de las Empresas estataIcs que rea
lizan este tipo de obras dependen del aCUlal Ministerio
de Fomento y sus inversl0nes en infrae:structura se eng
loban en la política general de infraestructuras de este
Ministerio y, en consecuencia, del CTohkrno. En eslc
casll se cncuentran el GJl'; RLNI 'E, I'EVE, AliNA y las
Autoridades Portuarias. tollos ellos con forma iurídica
de Enti3s Púhhcos. T:.unhién dentro de planes de inver
siones de carácter estatal actúan. en eeneral. el resto de
las Empresas, dependientes en su lI;ayoría del Minis w

terio de Hacieuda (a través de la DOPli y SliPI). como
s'ucede con las Sociedades encargadas de llevar a cabo
planes 11idrnl(ígic()s~con las que construyen infraestruc
turas agrarias. con algunas concesionarias de autopistas
y con la que lleva a cahn la conslrucci{m de los ccnlrns
penitcnciarios. Por último. han rcalizado obras que sc
enlienden sUJetas al Fk eultural una Sociedad cuyo
nh.i~ln l:S d tralanúento de residuos radioactivos y que
depende del Ministerio de Ciencia y 'I"cnología y un
Consorcio que cnnslruye infraestructuras ferroviarias.

Dc acuerdo con el artículo 60 del Real D<XIcro 111/
1986. el MinisterIO de Cullura debe elevar al Gobier
no anualmente un informe snhrc el grado de cumpli
mienro de las obligaciones esrablecidas en el artículo
ÓX ele la I.cy llí1l9X5 l/e Patrimonio HistJÍrico. dando
<..-'1lcma de la consignación y destino dcl denominado
{-<uno por cienl.u cultural». 'El R~al Decretu eslabkce
la ohligación, para cada Emidad rcspousable dc nevar
a cabo una obra plÍblica. de manifestar en el Proyecto
quc ha de presentar al Comité dc Invcrsioncs púhl¡cas
para su inclusi6n en el Plau Trianual de Inversiones
Públicas o. en su d~reclo, al Ministerio de Cultura, si
opla por transferir el uno por cicnto del presupuesto
de la Inversión al Ministerio de Cultura o si opra por
realizar directamenle trahajns dc cn!1scrvad~ín n enri
quecimiento del Patrimonio Hist6rico. con preferencia
en la propia obra pública o en su inmediato entorno o
cn cualquiera de los biencs de illlcrés cultural relacio
nados COIl su activil/ad. En este segundo supuesro la
Ent.idad dchc de solicitar la colahoracúl!1 tkl Mlnlslcnil
de Cultura al que, en todo caso. deherá dar c.uenta de
los proycctos dc los lrabujos financiados con cargo al
uní) por ciento cuILural y de su ejecución.

En los informes elaborados por el Minisrerio de
cultura cn rc1ación con los años 1999. 2IX)() y 2IX11 .. se
indican las cantidades consignadas por dicho concepto
pe" cada Dcpartamento Ministerial y. dc éstas. las que
hall sil/o translcril/as al Ministcrio de Cullura y se l/a
CIlCllla del deslino dado a las cantidadcs tratlslCridas:
pero no contienen información alguna sobre las Empre-
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sas Estatales que 1un realizarlo las nhras púhlicas ni
sobre qué cantidade: pudieran haber sido tnUlsferidas o
consignadas. en su caso. por estas Empresas con mori
vo tk las invcrsionc: púhlicas que realizaron durante el
periodo tisca!izado.Re-specto a los concesionarins del
Estado, en los info:mes del Milllsterio de C11lulra se
deja constancia expcsa de 4uC el cumpl1micnto de esta
ohligaci6n ha sido mlo (como en ejercicios anteriores)
durante los tres ejenicios analizados.

IV. RIeSlJl :Ii\[)( 8 Die I.A FISCi\I.IZAC¡()N

IV, I Entidades Ptblicas Empresariales y Entes PÚ
hlicos

Las Entidades lliblicas Empres>uialcs, de acuerdo
con lo dispuesto er la Ley 6/1997. de 14 de abril, de
Organizaci6n y Fmcionamiento de la Administración
(¡eneral del Estado:LOl'A(]E), son Orgarúsmos públi
cos que desarrollan al1ividades derivadas de la propia
Adminislrae-it)l1 CiL'lCral dL'l Estado en calidad tlL' orga
ni:t.acion~s inslfUm(l1tales dilCrcndadas y dc~ndienlc.s

de ésta.
Tienen por nhjel.lla rcalilaciún de actividades pres

tacinna1cs y la geslón de servicios o la producci~1n dI.::
bienes de interés p~blico snsceptibles de contrapresta
ción. dependen de lt Administración Ch::neral dd Esta
do mediante su adstripcit)n a un Ministerio y, dentro de
su esfera de cúmpaencia. les corresponden las potes
tades administrali\as precisas para el cumplimiento
de sus rIlH~S en lus énninos previstos en sus eslalulos.
Pueden lener, adenás de palrimonio propio, bienes de
dominio público al~critos por la i\dminisrración Gene
ral del Estado para el cumplimiento de sus fines, que
conservan su calilitaci6n jurídica originaria.

Conforme a lo que llispone la i.ey 3011992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procl.::dimiento Adninistrativn Común, las Entidadl.::s
<.le Derecho Públio con personalidad jurídica propia
vinculallas o depelllientes de cualquier Allministra
CiÚll Púhlica ticnt:nla cOllsidcraci(m de Admlnislrac1lÍn
Pública.

Existen además Entes Públicos creados al amparo
del antiguo arlícul<l <í.S de la Ley (lcncral Presupues
taria cuyo régimer no ha sido todavía adaptado a las
prescripciones de II Ull'AGE, Es el caso de las Amo
ridudes Portuarias.

IV.l.l Entidadcs que construyen inlraestructuras
aeropomurias

:\eropucnos Espa,'hles y Navegación Aérea (AENA)

l:n el marco de a competencia exclnsiva en materia
de aeropuertos de Illlcrés genetal que el Estado liene
atribuida por el arículo 14Y.1.2(J) de la Constitución
española. el aníeul. 82 de la 1,el' 411990 creó Aeropuer
tos Españoles y Na;egación Aérea (AENA). adscriro al

Minislerin de Transportes. Turismo y Cnmunicacinnes
como Ente de derecho público de los comprendidos en
el artículo ó.5 del Texto Rdunüido de la l.cy (¡~neral

Presupuestaria. La Entidad fue constituida extinguién
dose el Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales
y suhrngándose AENA en tndos sus derechos y ohliga
ciones. En 1998 se produjo la adaptación de la Entidad
con arreglo a lo dispuesto en la LOFA(iE, conngurán
dosc como Entidad Púhlica Empresarial. Actualmente
AENA está adscrita al Ministerio de fomenro a través
dI.:: la Secretaría de Estado de lnrraL:strucluras.

AUNA tiene encargada la gestión. explotación. man
tenimiento y desarrollo dc los aeropuertos c¡vHes de
interés general y de las imitalaciollcs y redes de ayuda
a la navegación aérea. Gestiona de forma conjunta una
red integrada de 47 aeropuertos y 5 celUTOS de control.
E! Ministerio de Fomento tija las directrices de acUla
dlÍn de la Enlidaü, aprueba su plan anual dc objetivos y
efectúa el seguimiento y control de su actividad.

Para el cumplimiento dc sus funciones AENA tiene
un patrimonio propio al que se adscrihiernn tndos los
bienes de dominio público anteriormente adscritos at
Organismo Aut6nmnn Aeropuertos Nacionales y los
afectos al Ministerio de Obras Públicas y Transponcs
en lo relativo a los ret.:intos aeroportuarios e inrraes
tructura"i de navcgacil1n aérea. con~L-"fYando tndos ellns
su carácter de dominio público.

Ata Enlidad le corresponde el eJ~rcicio de las facul
tades púhlicas cn matcria de conccsiones yautorizacio
nes sobre el dominio públicu en los aerupuertus y al
Ministerio de Fomento las facultades de exprnpiaci6n
forzosa que sean precisas para el cumplimiento de los
fines dd Ent~ púhhco, que ostenta a tales efectos la
condición de hcncíidario.

AENA liene encomellllada expresamente 1~lr la l.ey
4/1 Y\>O y por el articulo 11 de su Estatutn la función
de elaboración y aprobación de proyectos, ejecución,
dinx.:d(lO y control de las inversiones en inlraeslruclu
ras e instalaciones de los aeropuertos. así como de las
inversiones en inrraestrw.::lums. insla!aciones y redes de
sistemas de tdccOlllunicaciones aeronáuticas. Para el
cumplimiento de esta función la Entidad realiza todos
los años inversiones de t!ran envert!adura en ohras
púhlie-as de infraestructura"'aer()p()rtlla~·ia.

AENA financia las obras públicas que acomete prin
cipalmente con sus recursos propios (lamo los que pro
\ie-nen de sus operaciones como los obtenidos median
le préstamos a largo playo, incluldos préstamos del
llanco Europeo de Inversiones), aunque tamhién recibe
financiación europea rfonllos FEDER) concedida para
la construcción de inhaeslruetura aeroportuaria.

I,a previsión originaria de los recursos de AENA se
cncucntra en el anículo X2 de la Lcy 4/1990 dc crea
ción de la Entidad que dispone en su apanado 6." que
se financia con cargo a los Prcsupucslos Generales dd
Estado y mediante los ingresos propios de su activi
dad. ~standn constituidos sus r~cllrsos por los ingresos
derivados de las tasas previstas en la Ley 15/1979 de

Derechos aeroportuarios. cuya ges!i{lTl asume. por la
aplicaci6n de las tarifas por el uso de redes de ayuda a
la navc:gación. por los ingrl~sos derivarlos de los aprove
chamientos de los bienes de dominio púhlico que sean
complementarios o estén relacionados con la función
ese.nci al de transporte aéreo a la que se encuentren
afectados, por las subvenciones del Estado y otras Enli
lladcs Públicas. por las cmisiones de deudas especiales
y cmpróaitos y por h)s demás ingresos dc dL:recllO
púhlico y prlvado que les sea :;\utonzado pcrcihir.

Esta prcvisi()n originaria ha sufrido diversas modiii
cacioncs, que afectan principalmellle al carácter de los
ingresos de mayor volumen de la Entidad y a la deter
minación de cnáles tienen naturaleza tributaria. siendo
tasas. y cuáles no.

TJ)S dcrcchns aeroportuarios a que se refería la 1.c)'
de crcae¡(m de AENA, los previslos en la J,el' 15/197'),
fueron derogados por el Real Decreto IOMI') 1, de 5
de julio, que reguló como Derechos Aeroponuarios
cOllnunlraleza de tasa únicamente la tasa de aterrizaje.
quedando entonces el resto de las anteriores tasas que
integraban los derechos aeroportuarios como precios
públicos (la tasa de atcrri/~aie lia sido nucvamente
rcgulada en el artículo 11 de la I.el' 1412000. de 2Y de
diciemhre): pero hl naturaleza de la mayor parte de los
ingresos que perclh{a AENA como precios púhlicos
fue profundamente modificada por la Ley 25/199X,
de Prestaciones Patrimoniales dc Carácter Público.
que reordenó la regnlación <.le las prestaciones de esta
índole afectadas por una Sentencia <lel 'lhbunal ConsTi
Ulcional de 14 de diCiembre de 1995. ['sra ley establece
que las «lasas pur utilización dd dominio pliblico y
pn..;st~lCÜ)n tic servici()s geslú madas TM)r el Min;sterü l de
Fomento» son prestaciones patriTl10niaks de caráctL'.T
púhlico con nalura1cla de lasas y cuya constiluciona
lidad, como IribUlos, depenüc del respeto al principio
de legalidad: regulando, por un lado, las «tarifas por el
uso de la red de ayudas a la navegadón aérea» y. pur
otro. la «tasa por prestaci6n de servicios y utilización
del dominio plÍblico aeroportuario». Además, por Ley
66il Y97 se crcó la taril'a dc aproximación como taril'a
de la navegaci<ín aérea y la l.ey 50!l t¡<JX crcó una nueva
lasa de seguridad, que forma parte del presupucslO de
ingresos de AENA pero (iene que ingresarse el 5Wlr de
lo recaudado por esta tasa en el 'lcsoro Público.

En resumen. como consecuencia de la normativa
que acmalmeme regula los renusos de AENA. éstos
son en gran mayuría de naturak:ra tributaria. teniendo
en concrelo el carácter de lasas los siguii.::nles recursos
dc la Entidad:

~ 1,3 tasa de t1terrizaje
- La lasa de seguridad
- Las tarifas d~ navegación aérea, tamo la tarifa

de ruta como la de aproximación, ljue corresponden a
prestaCIOnes patrimoniales de carácter público y tienen
también la naturaleza de tasas.

~ La lasa por prCSlaClt1n de servicios y ulillzaciún
del dominio público aeropurtuario. que tiene como
hecho imponible la utilizaci(lIl de este dominio y la
prcstaC-it'ín por la clllidad de los servicios inherenles a
tal W:iÜ.

Los ingresos de AUNA son, pues, tasas (califica
das en la terminoloQÍa de la Entidad como <.Ierechos
aeropDrtuarios, ayuttas a la navcgaci(m y los ingresos
comerciales) que en conjunto representaron en cada
uno de los años 1999, 2000 V 2001 casi el total de
su cifra de negocios y que tie¡len su origen en la U\l
lizaciún. explotación y apruvechamiento del dominio
público aeroportuario, teniendo por tanln carácter
pl'blicn estatal.

De acuerdo con la información facilitada por la
Iilllidal1. I\EN:\ no ha destll1ado en el período analiza
do ninguna cantidad para dar cumplimiento a lo esta
hlecido en el artículo M de la 1.ey lóll\>X), 1.a Entillall
en sus alegaciones manUicsta que no se considera ohli
gada a ello por no haber percibido en ning1Ín eJercicio
canlidadcs <--'on cargo a los Pn•.'Supw_'Stos Generales del
listado. finandándose Íntegramente con lus ingresos
propios dc su actividad. Sin cmhargo, los inbTfeSOS
propios de la aClividad de AEN/\ han de considerarse
como financiación esratal al tener su origen en el apro
vechamiento de bienes de dominio público aeroportua
rio adscritos () cedidos por el Estado. Los «recursos
propios» de AENA son tasas estatales originadas en la
utilizaci6n. exp10lación y aprovechamiento dd dominio
público aeroportuario. De ello se deriva que las obras
públicas que ejecuta la Entidad. en la parle no ¡¡nancla
da por 1'oudos Comunitarios. están !inanciadas por las
tasas estatales que constituyen los recursos de AENA
Yesta !inanciación ha de considerarse eslalal. En lodo
caso. en sus alegaciones AENA pone de mauifiesto que
ha reali/.ado aportaciones a la Fun<.lación AENA. que
gestiona el patrimonio histórico. cultural y artístico
acumulado en los I\eropuenos y demás infraestructuras
del transporte aéreo. cnntrihuyendo a su cnnscrvaci6n y
ampliación y a su conocimiento y disfrute por la colec
tividad. por 294 millones de pesetas en el lllio 1999,
250 millones en el año 20(Xl y 3~7 millones en cl año
2001 y que, además. ha adquirido obras de arte por ~ I~

millunes en el períodu. Sin embargu, estas actuaciones
no suponen dar cumplimiento a las ohligaciones ~xigi

das en la Ley 1611985 y su reglamento de desarrollo,
ya que ~Sla.... han de alenderse en los términos y cuanlía
que las normas señalan y con arreglo al procedimiento
que en ellas se eslablece.

:\.ENA ha iniciado o linalizado en el período 1'19\>
2001 obras públicas con presupuestos superiores a llX¡
millones de peselas por un impoTle tolal de~ al menos.
642,1')7 millones. De estas obras, se iniciaron en el
período obras por 581.449 milloncs y se linalizaron
otras iniciadas enn anterioridad al I de en~fl) de 1Y9Y
por un Importe toral de, al menos. óO.748 millones.
T.as inversiones se llevaron a cabo en 34 aeropuertos. 4
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centros de CCll1\roL ~ Dinxctoncs Rcgionaks de Nave
gación Aérea y eulos serViDOS centraJes de AENA.
destacando Ia..\i efeclLlaíJ.as en los al:ropu~r(os de Madrid
(470.2 IX millones).13arcelona (XO.9'!2 mil1tIll"s) y Bil
bao (16.:171 milhll1(S)

Las ohras púhlj,:as de presupuesto superior a IOil
millones de peselasirúciadas por AENA en d período
analizado ascendienn a un total de 581.449. de las que
la linanClación con recursos propios tle la Entidad y,
por talllo estatal. lLs:endió a nn total de 571.699 millo
nes. suponiendu d I(¡(. que se debía haber destina,lo a
medidas de foment" dd patrimonio histórico o artísti
co en cumplimienh de los preceptos legales cen:a de
5.717 millones. Dcltola1 de ohras púhlícas iniciadas en
los años 1999.2(0) Y2001 han sido adenu\s finaliza
das eu el periodo otras públicas p,)run importe total de
42.Y33 mll1ones. sin que en ninguna de ellas se haya
consignado en el plCsupuesto partida alguna destinada
al 11,k cultural ni sehayan re(JIi/,ado obras de esta natu
raIe/,a.

Del total de obras iniciadas durante el período.
obras por valor de 2B.Oó2 millones de pesetas lo
fueron en el auo [199. ¡inaneiadas por d Estado. vía
recursos propios ,It la Eotidad por importe de 209.769
millones, por lo qw en cumplimiento de la ley se debía
haber destinado a: l'ii cultural alrededor de 2.09X
millones. Se inichron en el año 2000 obras públicas
por un tolal de I IX.140 millones. asumiendo la Enlidad
114.847 millones pJr lo que deberia haberse destinado
al fOlllento de patrilllOlllo histórico un total aproximado
de 1.14X millones. Las obras públicas iniciadas en el
año 2001 ascel1llieun a 25(1.347 millones. la financia
ci6n estalal a travésde los recursos de AENA a 247.0X3
millones y a 2,471 millones aproximadamellle la can
lidad que debía haJerse asignado en concepto de 1%
cultural.

En cuanto a las Jbras de presupuesto superior a lOO
millones de pescta~ iniciadas por AENA con anteriori
dad al 1 de enero (C 19l)l) Y Iinalizadas en el período
1999-2lX.l1, con III valor total de ÓO.748 millones.
lampoco se rcalizllcn ninguna de ellas la consignacü'm
del I 'k culmmJ lú le llevaron a caho obras de carácter
cultural o artístico a pesar de que la financlación del
Estado a través de hs recursos propü)s de I\ENi\ fue en
conjunto de 53.X9' millones. ascendiendo la cantidad
que se debía haberdestinado al 1% cultural a cerca de
S:':Wmi11oJlc'\.

Centros T.ugíSlicosr\croportuarios. S.A.

La Sociedad. cmsliluida en 1994 y cuyo capital
social penenece íllegramente a AENA. tiene como
ohjcto Mlcial la wnstruccitín, prmnocüín. gCMiíln,
explotación y comervación de lo~ centros d~ carga
aérea u instalaciows equivalentes existentes en los
acropuerLos.

Para el cumpliniento de su objeto social. a la
Empresa le han silo otorgada' por AENA las conce-

sinncs admínislratlvas de la zona Modular dc Car!!u en
el aeropuerto de Madrid, de la Zona de Carga del ~ero
puerto dc Barcelona, de una parcela del aeropueno de
Zaragoza y de otra parcda para actividadcs logística.;;;
en el aeropuerto de Bilbao. Sobre los terrenos objeto de
cnnccsi6n rcallza las ohras rdacinnadas con los centros
de carga aérea: y la infraestructura creada revertirá en
¡\ENA al linal de la COllCCSiÚll. T.as ohra~ realúadas
fK)r Centros Logísticos Aeroponllarios. S.A. son, puc:-;.
obras públicas que se construyen y explotan por una
Empresa estalal en virtud de concesión administrativa.
en la que el 1 por lOO que ha de destlnarse al fomento
del Patrimonio His((lriCO Español se ha tic aplicar sllhn::
el presupucsto total de la obm.

De acuerdo con los antecedentes de los que se ha
dispucslo (la Sociedad no ha n:llliticlo información
ailiciunal en contestación a los requerimientos que al
electo le ha formulado el Trihunal). Centros Logíslieos
Aeroportuarios. S.A. no ha cumplido las obligacioncs
del ankulo 68 de la Ley 16/1985. pese a concurrir los
requisitos necesarios para ello.

La Sociedad ha iJúciado o tinalizado obras públicas
de presupuesto superior a 100 millones de pcsclas en
úrtud de la conccsión otorgada por AENA cn el perio
do compremlIdo el1\re elide enero de 1999 y el 31
de l1iciemhn: de 200 I por un importe lotal de 4.52X,
millones y debería haberse destinado al 1% cultural
alrededor de 45 millones. De esta"i ohras. se iniciaron
en el período ohms por un total de 2.125 milloncs: y sc
linalizaron en él obras por llntotal de 2.403 millones
comenzadas con anterioridad al I de enero de IlJlJlJ.

Del total de obras iniciadas en el período 1999-2IX)l.
1.737 millones de pesetas cnrrespotltlen a obras que lo
fueron en el año 19l)l). por lo que cse auo la camidad
que debía haberse destinado a las medidas de fomento
del palrimonio hisl6l"ico es de aproximadaIll~Illc. 17
millones: las obras del año 2000 ascendieron a 212
millones. por lo que sc dehieron dcslinar al -1 r4., cultural
2 millones: y en el año 200! se inició una obra por un
importe de 176 millones, por lo que la canti,!ad que se
debía haber destinado a llledidas de fOlllento dd Patri
monio Histórico Español es de cerca de 2 millones.

Del I<>tal tle las ohras ,le pr~supuestos superio
res a lOO millones de pesetas ilúciadas por Centros
Logísticos Aeruportuarios. S.A. antes del I de enero
de 1999 pero tinalizadas en d periodo analizado. cuyo
valor ascendió a 2.403 millones. se llebieroll deshnar al
cumphmil:nto tk las ooligaciones legales previstas L'n
la Ley de PatrimOlúo Histórico Espaüol alrededor de
24 millones.

Centros Logísticos Aeroportuarios. S.A. ha mani
f~rado en sus alegaciones que no se consldera obliga
da a c1lo por no realizar obras púhlicas, sino ohras de
interés y aprovechamiento propio: pero las obras que
realiza esta Sociedad S0 llevan a cubo sobre los terre
nos púhlicos ohjclo dc concesión y forman parli,; de: la
infracstruclUra aernporluaria. lampoco se considera
obligada por enTemler que sus obras no son financiadas

con l"ondos púhlicos ya que su importe no se consigna
en los Presupuestos Generales del Estado: pero. en todo
ca~n. el artículo ()K.2 de la T.ey de Patrimonio Histúrlco
Español. cuando se trata lk Emprc...¡;as que construyen y
explotan en virtud de concesión administrativa. como
sucede con Centros IJogíSl.icns Aeroportuarios S.A,
impone la nhligaci6n cualquiera que fuere la naturaleza
de los recursos con que se fInancie la obra.

lY.l.2 Entes que C(lllstruycn infraestrucluras portua
rias: Autoriuades PornJuria.s

El artículo 149.1.21l) de la Cnnslit uci6n atrihuye a
la Adnútústración del Estado la competencia ~xdusiva

:-iohre los puertos de interés general. dasi licados con
arreglo a lo previsto en la Ley dc Puertos dd Estado
de 25 de noviembre de 1992. cuyo artículo 1I esta
hkcc que <das competcncias que a la Administraci6n
del Estado conespollden en virtud de lo seualado en el
artículo -149 de la Constituci6n serán cjcrcitlas en los
puertos e instalaciones de carácter civil por el Ministe
rio de ObrlLs Púhlicas y 'lhmsportes a través de Puertos
del Eslado y de las Antondades Portuarias». El artículo
23 de esta misma ley atribuye a la Adnúlúslraci6n del
l~stado la gestión de los puertos de su competencia. que
:-ie realiza en el ámhito de cada pucno por la respcetiva
Autoridad Pormaria. correspondiendo la coordinación
yel control de eficiencia eJel sistcma ponuario al Ente
Púhlico Puertos dd Estado.

Lu Ley de 1992 creó y adscribió al Ministerio de
Obras Públicas y Transportes el Ente Público Puertos
dcl Estado. como un Ente púhlico de los previstos en
el entonces Vigente apartado 5 del artículo 6 de la LGP.
al que COTTcspnndc, hajo la supcrvis16n del Minislcrlo,
la ejecución de la polftiea portuaria del Gobierno, el
conln.Ji de e1iciencia del sistema portuario de titulari
dad eSLatal y la obtención de la mayor rcntahilidad de
los activos asignados al COI~iunto del sistema portuario,
enlre olras competencias. Este Ente ha de aprollar, con
carácter previo, la programación tinanciera y de inver
siones a realizar por las Autoridades Portuarias. inver
siones que son consideraüas como parte integrante del
dominio púhlico portuario.

1'1 Ente Público Puertos del Estado. para el cumpli
miento de sus fines. tiene un patrimonio propio integra
do por el conjunto de bienes y derechos que el Estado
le atrihuya y los quc a,lquiera por cualquier título o lc
sean cedidos o dnnados por cualquier persona n Enti
dad; constituyendo sus recursos. en términos genera
les, las aportaciones de las I\utoridades Portuarias. los
asignados en los PresupueslOs Generales del Estado n
en los de otras A(iministraciones Públicas, los inuresos
generados en el ejercido de ~'us funciones y los p~)duc
tos y rentas de su patrimonio.

I,a I,ey dl' Puertos creó también las Autoridades
Portuarias. asimismo como Entes Públicos de los
contemplados en el apanado 5 del aniculo 6 de la
T,GP. a los que se les asig.na un patrimonio propio en

los mismos términos que al EnlC Puertos del Esladn~

constituyendo sus recursos los productos y remas de
su patrimonio~ los ingresos ohtenidos en el ejercicio
de sus actlvidades (cánones procedentes de la utiliza
ción del domiJúo público portuario. de la prestaCión
dc servidos al púhlico () del ejercido de actividades
ct'Jmercialcs n industria1cs l~n el <.lmhilo portuario).
las aportaciones de Puertos del Estado. los que se le
asignen en los Presupuestos (feDerales dcllistado o de
otras Administraciones. el producto de la aplicación del
régimen sancionador previsto en la Ley de Puertos y
cualquier otro que le sea atribuido.

Pese a las previsiones contenidas en la T,OrAGE
respe",o a la eonwrsión de los Entcs Públicos creados
al amparo del derogado apartado:') del artículo ó de la
Le,P cn Entidades Públicas Emprcsariales u Organis
mos Autónomos. los Entes denominados Autoridades
Portuarias v el Ente Púbhco Puertos del Estado durante
el periodo~ analizado manTUvieron su forma jurídica
uriginaria. La di~PllSici{jn adicional única ) <.k~ la Ley
ó211YY7 (por la qlle se mollifica parcialmcntc la Ley
de 24 de novicmbre de 1992 de Puertos dd ESlado y
de la Marina 1\.-fercanLe) estahkci{l que estos Entes se
regirían por su Jcgislaci6n especfliea (además de por la
Le,P y la LOtAGE) y. posteriorlllelllc. la Ley 24/21KlI.
de 27 diciemhre. de Medidas Fiscales. Admitústrativas
y de Onlen Social lt100ihcó el artículu 6 ,tel Texto
Rdundido de la I.UP añadiendo un aparlado ó en el
que se recogían eslas lnisrnas previsiones. refiriéndose
a ellos como organismos públicos.

Con sus recursos, las Autorü.ladcs Portuarias contri
buyen a la ti1rmación de dos ti1ndos de carácter general:
el Fondo de Cunlribución y ell'ondo de Financiación.
El fondo de contribución está deslinado a cub¡;r las car
gas, gastos e inversiones del Ente Puertos del Estado y
las que lleven a cabo 1m; Auloridalics PUfluurias a lravl5s
de aquel Ente Púhlico. así como los gastos derivados
de los Scrvicios ccntralcs de seüaJcs marítimas del
Estado. Las aportaciones a este fondo. que tienen la
consideración de gasto 110 reintegrable. se determinan
por el Ministerio de Obras l'úbhcas a través de la apli
cación de índices que tienen en cuenta el valor de los
aCLivos afeclos a su explotacilín, los ingrcsos por tarifas
() cán(ltlcs y, en general, las di fl:fCnlcs partidas tle ingrc
sns y gaslos <.k las distintas Autnridadl..':s Ponuarias. El
Fnndo de Financiación liene como linalidad contrihuir
a financiar los planes de inversión de las distintas Auto
ridades Portuarias y las aponaciones que a él se hacen
lienen caráctcr de rcintcQrables. Este tt)l1du. flcstionado
por Puertos del Estado. ~s distribuido 0n run~i<Ín de las
necesidades de inversión y l1natlc1eras de las propias
Autoridades Portuarias.

'Janto Puertos dd ESlado como las Autoridades
Portuarias están ohli"ados a elahorar anualmente los
presupue'tos de exph>tacióll y capital. estahleciendo
al respecto la I.ey que los presupuestos de Puertos tlel
Estado inregrarán los de las Autoridades Portuarias y se
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bre de 1<J<J5, las leyes 6211 <J<J7 dc 2~ dc diciemhre y
14/2()()O de 2Sl de diciemhre atrihuyeron el régimen
jurídico propio de las tasas tanto a los cánone.1) cobra
dos a los particulares por las Autoridades pomJarias
por la u¡ili/.adón del dominio publico o la prestaciün
dc servidos, comn a las taril"as que estas Autoridades
exigen por la prestación dc servicios portuarios.

Con carácter generaL las Autondades Portuarias han
malúfestado en el trámite de alegaciones que destillau
anualmente elevadas cantidades a trabajos de conser
vaci¡)n o enriquecimiento del PaLrimonio HisLórico n
de fomento dc la creatividad nrtÍslíca qu~, en su caso,
pOl\ríau aplicarse al I 'k CulturaL Cah,' señalar, en lodo
caso, que para dar cumplimiellto a las ob]jgaciolles
legales. las aporlaciones deben realizarse en el modo.
momento y cuantía que eslahlccL'n las normas.

T,as cantidades que las Autoridades Ponuarias mani
Jicstan haber aplicado a actividades de esla naturaleza
durante el periodo tlscalizado son las siguientes:

90.7

Auloridad Portuaria de Vilagarda

Autoridad l'orluaria dc Castell"n

Autoridad PomJaria de Tenerife

TOTI\I,

Autoridadl'ornJaria de Avi lés

Autoridad Portuaria de A COrllña

Autoridad Porluaria Ballía de Algcciras

Autoridad Portuaria dc Bilhall

Autoridad PornJaria de Valencia

Autoridad Portuaria de Las Palmas I 4'1

Autoridad Portuaria de Málaga

Auloridad Portuaria dc Alicantc

AUlOridad Pnrluaria de CcuLa

Aut{)riílad Pl)rluaria de Marfn

Autoridad Porluaria dc Tarragona

Autoridad Portuaria dc Huclva

AUloridad Portuaria de I 'crrol

Autoridad Portuaria de Baleares

AU!OKII.>Allt¡S l~lKTlIAKI.\S

cargo a los presupuestos de la invcrsi{¡n, pese a haher
sido asumido por el sistema portuario un cnsle de
84.745 millones. En este caso se deberían haber des
tinado a tales fines 847,5 millones. si bien repartidos
~ntre los diversos ejercicios COITcsponÜicnlcs al año de
inicio de cada ohra.

Las Autoridades Pomlarias mantienen en sus alcQ.a
dones su uo SUjeción a estas obligaciones por entender
qne las obras que llevau a cabo no son de timlaridad
estatal. ni están financiadas por el Estado. Pero en
cuanto a la primera cuestión, los artícu'lns 14.1 y:'13
de la Le)' de Puertos estahlecen expresamenLe que las
ohras que realizan estas Autoridades Portuarias «p.~rte

necen al donlinio púhlico porhlario estatal,,; y en cuan
to a la !inanciación de sus inversiones. las alegaciones
sobre el «carácter de precio privado» de la~ larifas
que constituyen la fueflle principal de sus ingresos no
resultan fundadas teniendo en Cuenta que a partir de la
Sentencia del Tribllual Coustitudonal de 14 de dicielll-

Del lolal de las iniciadas duranlc el pcrindo. ohras
por importe de 65.507 millones lo fueron en el ejercicio
IYl)l.). La invcrsión en ellas realizada con cargo a los
recursos propios de las Autoridades Portuarias ;l~ccndi{)

a 55.516 millones. por lo que. de acuerdo eon las previ
siones lcealcs, dcherían hahcr destinado al I ~¡;: cultural
555.2 mÚloues. En este ejercicio las obras de mayor
envergadura se acometieron por la Autoridad Portuariol
dc I'errol - San Ciprian. con una inversión de 17.60'1
millones financiada e·n 16.121 millones con sus recur
sos prnpio~. por la I\utnridad Portuaria de Va1cncia~con
7.7'13 millones de obra financiada en 6.112 millones
por sus rccursos, por la Autoriltad Portuaria de Rilhall.
con 7.\3'1 millones de obra financiada completamente
con sus recursos, y por las Autoridades Portuarias tie
Hahía de Algcciras y de las Palmas, con inversiones de
alrededor de 4.500 millones en las que la financiación
con recursos propios superaría d YOf;{;.

En el ejercicio 2000 se ilúeiaron obras sU[l\Criores
a lOO millones de pesetas por valor de, al menos.
57,457 millrmcs, de los que 42.78'1 milloncs habrían
de ser financiados con cargo a los recursos propios de
las Allloriltadcs portuarias, por lo quc 427.9 millllncs
deberían haber sido consignados como 1% culturaL
En este ejerciciu deslacan la Autoridad Purtuari::t de
Gijón, CO~1 una inversión iniciada de 12.4~X millones
de' los que 9.711millones serían asumidos por el Ente
Púhlico, y la Autorittad Porluaria de Carlagena~ con
una inversión iniciada por valor de ]().140 núllones. de
los que el Ente asumiría 5. 187 millones.

I-:n el afio 2(H)1 la inversión iniciada por las Aulori
dades Portuarias ascendió. al menos. a 87.969 millones
de pcs(:tas tte los que se asumirían con recursos pro
pios del sistema portuario 52.869 millones. por 10 que
debería baberse destinado al 1% eu1tural uu mínimo de
528.7 núl\ones. En csle úlú1l!o ejercicio deslaca la acti
vidad illversora de la Autoridad l'ortmuia de Llarcelona.
con ohras inidadas superiores de 'lOO millones por un
total de 59.1)70 mil\ones de los que 2'1.'1113 milloues
correrían a cargo de la propia Entidad, y la Autoriúad
Portuaria dc las Palmas con obras ilÚciadas por más de
11.751 núlloues de los que se financiarían con recursos
propios ó.8ó7 milloncs.

En conjunto, las Autoridades Por1uari2.S han inicia
do obras durante el periodo fiscali/,atio por un h.llal de
210.'133 núllones de pesetas de los que 151.174 millo
nes serían asumidos por los recursos propios del siste
ma p{)rtuaf1n~ por lo que dehería tlaherse consignado en
concepto de I <;l. cultural un total de 1.511.7 millones.
de los quc 555,2 milloncs afcclarían al cjcrcicio 1999.
427 ,'1 millones al ejercicio 2000 y 5211,7 millones al
ejercicio 2001 .
. En cuanto a las ohras superiores a Ino millones de

pesetas illiciadas antes del I de enero de 1'1'1'1 pero
finalizadas uurante el periodo. cuyo valor asciende en
tOlal a J IO.R'I7 milloncs. cn nin~una dc cllas sc Ilcv(,
lampoco a cabo la consignación"del I 'k collllrallÚ se
realizó obra alguna lle carácter cultural o artístico con

tramitarán cnnl"nnnca 10 estahkcido en la T--cy (ycnera1
Presupuestaria.

El Eme Púhlico Puertos tkl Estado y los Entes
denominados Autordades Portuarias son! pu~s. Orga
nismos púb1Jcos es'alales. dolados de independencia
lüncional y ecnnólIica pero no orgánica, que actúan
como administraciól del Estado en el ejercido de sus
competencias sohre..::1 terreno púhhco portuario que se
les adscrihe sin perJer su ealificaei6n jurídica origi
naria y que debe se' utili7atio exclusivamente para el
cumplimienlo de ln~ nncs determinanLes de su adscrip
ción () afección. Albmás prestan servicios y explotan
hicncs pauimoniaiL'o;,; tk titularidad eslatal ohleniendo
ingresos quc, junto 1 las contraprestaciones pcrcihidas
por los conccsionanos del dominio público portuario,
consliluycn sus rCClfsns.

Los análisis rel/izados han puesto de manifiesto
que, en general, hs ingresos de explotación de las
Autoridadcs PortuaJias se dcrivan cn más dc un 71)'':¡· de
las tarifas que cobrm ¡x>r la prestación de servicios por
luarins. cnrrcspnndi::ndo el resto al cohm de cánones a
los <.:onCe1:iiOllarios tel dominio público lIue tienen aus
ento. Además, paraal"rnntar d ga.."'iLO tk la>; inversiones
reciben ayudas de los fondos europcos, de la Adminis
tración local y de lo; gobiernos auton6micos.

'Iodos ~stns rCCLfsns están destinados al ejercicio. a
tr¡lVés de aquellos Lntes. de la competencia en materia
dc gesliún que ticn: legalmente aLrihuida la Adminis
tración del Estado Slbre los puertos de sn titularidad.

La naturaleza pjblica de sus ingresos. junto con
el caráclcr tamhiénpúhlicn de las ohras que realizan
y que se encuentral euglobadas dentro de la política
~eneral tle inversitncs dd Minislcrio de Fmnenlo al
que están adscrito~. determina que tanto Pnertos del
Estado como las Altoridades Portuarias estén sujetos
a las ohligaeiones QJe en la Ley 16/1 '185 se eSlabieeen
en relación con el ftmento o incremento dell>'J.trimollio
cultural. Aquellos fmes deherían, por tanto. consignar
el l'le cultural de ]¡ parte de los presupuestos de sus
inversiones que fimllcien con recursos propios o con
aportaciones dircc¡¡s del Estado.

Slll embargo. lÚlgÚU Ente Público de Jos que inte
gran el sistema p<lruari<1 estalal da cumplimiento a esta
ohligacióulegaL Plertos del Estado ha alegado al res
pecto que sus illver;iones son !inandadas con sus pru
pios recursos, a 1()~ que no atrihuycn carácLer esLatal,
pese a e-star origina,los diret:tamente por el ejercicio de
compclcm.':ias que h Constitución y las leyes atrihuycn
con carácter exc1usvo al Estado y a que concurren las
demás drcul1slancils a que se ha hecho rcfcrcm:ia.

En el [l\Cri<.do li,ealizado se ha delectado aeúvidad
inversora en infrae~nlClllrasen 27 AUloridalles Portua
rias que. duran le d pcriodo 1999-2001 han iniciado
obras de presllpueso superior a lOO millones de pese
tas por valor, al mmos. dc 210.933 millones y han Iina
lizado otras iniciadLloi cnn anlerioridad al 1 di: enero de
1')<)'1 por impone. (OtIl(. mílÚlllo. de 110.8'17 millone~.

lo que suma un tot,j de 321.830 millones.
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Tamhlén manili(stan hahcr invcnidn cantidades en
actividades de carácter cultural o artístico. aunque sin
cspcci IIL:ur ~I Únp(flC, las Autoridades Portuarias de
Sevilla y SantanckI y Mdilla. La Autoridad Portuaria
de Gijón dice l1ah<r destinado en el periodo 2001
2002,56 millones de plas. señalando que su Ct)l1scjo
de Administración .cordó el 5 de diciemhre de 20lJ2
-«mantener la contrimción del 1% de forma voluntaria,
y en la medida de ~us posihilidades. al desarrollo de
estas tareas».

TVI.3 Entidades que construyen infraestructuras
rerrnviaria~

(lcstor dc InCracstncturas Fcrroviarias (iTF)

El Unte público :;cstor de lnfraeSlrucluras 1'·crrovia
rias (Gil). adscrito 11 Minbterio de !"<)mellto a través de
la Secretaria de E:mdn de Tnrracslructuras. se creó en
1996 como Entidadde derecho público de las previstas
en el entonces vigene arlículo ó.5 del Texto Refundido
dc b Ley General Tresupucslaria, aprohám.lose su Esta
hito por Real Decreo 611/I\lY7. En I\IY~ el Ente púhli
en GIF se eonfigunícomo Enlidad Pública Empresarial,
de acuerdo con lo p'evislO en la LO!'NiE.

El Ente tiene cono objeto la consrrucción y adm;
nlslraciún lk~ las ruevas inl"raestrucluni.~ ferroviarias
que sean compcleTcia del Estado (en el marcn de la
competencia exclu;iva que el artículo 149.1.21 de la
Constituciún atrihtye al Estado en materia de feITo
carriks que transcuran por el territorio de más de una
Comunidal! Autónoma) que expresamente le atribuya
el Gohierno. así cuno la adminislraci6n de las infra
estructuras fcrrovirrias preexislentcs quc le sean asig
nadas,

El GIF tiene. p¡ra el cumplimiento de sus lines. un
patrimonio propio.distinto del patrullonio del Estado,
t..:n d que se intc!:fan, adscritos. bienes de dominio
púhlico como son I:s ohms púhlkas y demás hienes que
integran ]a infraestllctura ferroviaria. y hicncs inmue
bles patrimoniales le IilUlaridad eslataL A 31 de diciem
hre de 2tK)I, el saUo de la infraestruclllra ICrrnviaria
recogido en el balalCe de la Entidad ascenwa a 480.956
millones dc peselas lo quo supone d ~6.5% dd total de
su inmovilizado (el resto dd imnovilizado es práctica
mente en su rotalid¡d inmovilizado financiero).

Para la ())t1slru(ó(1Il de infraeslructura ferroviaria,
la Admüuslraci6n Ceneral del Estado lleva a cah()
los estudios previls o de planteamiento. los esmdios
informativos n almproyectos así como la aprohación
y replanteo de los Jroyectos y de sus modificaciones;
y correspomle al GlI'la rramitaclón de los expediemes
ti\,; conlrataei()n. qm tienen carácler administrativo. con
arreglo a la legisla<ión de contratos de las Administra
ciunes Públicas. cx;Cplu los referentes a c1cclri f1cadún
y señalización, qucsc rigen por el ordenamiento jurídi
co privado con sU,Itción a los principios de puhlicidad
y concurrencia. y hs sometidos a la normativa de <':011-

tnllaci6n de los seclores del agua, la energía. los trans
portes y las telecoIUunicaciones. Aunque la potestad
expropiatoria es ejercida por la Administracicín (lene
mi del Estado. el,lustiprecio de las expropiaciones se
abona por e! Gll,'. que tiene la condicióu de benefiCIario
de la cxpnlpiaci<ín.

Al (lTF se le ha cncomendado la construcción y
administración de cualro Q"randcs infraestructuras
ferroviarias de línca.'i de alla "'velocidad: la nueva línea
ferroviaria de alta velocidad Madrid-Zaragoza-llarce
lona-I,'rontera Francesa (excluido el suhtramo I'üue
ras-Frontera Francesa): el nuevo aceeso ferroviari~} de
alta velocidall Madrid-Se~ovia-Valladolid-Medinadel
Campo; las nuevas línea; de alla velocidad Córdoha
Málaga y el nuevo acceso ferroviario de alta vdocidad
de Levante: Madrid-Castilla la Mancha-Comunidad
Valenciana-l{eQi(¡n de Murcia.

Eu e! período objeto de análiSIS la actividad de el
Ente se ha cenlratfo en la construcciün de las nuevas
líneas de alta velocidad, que aün no han entrado en
runcillnalnicllto, hahi~nd{lSC iniciado (llinali/.uli<lllhras
púh1icas iniciadas con anterioridad en las cuatro líneas.
principalmcnte en la dc l'vfadrid-Fmntcra Francesa.

El (]jI' J1nancia las infraestructuras ferroviarias que
construye con sus recursos propios (alrededor del 43%
del total en el período analizado) y con aportaciones a
cargo de londos europeos (alredel!or lid 57%).

I,a Jlnanciuciún de {lhras púhlicas ae{)tTletiuas por el
GTF que se reali'l3 con rccursos propios ha de conside
rarse l.inanciación del Eslado. Los reCllrsos propios que
el CH,' apliea para la l.inanciaci6n de las infraestructnras
son {) tienen su origen elllas aportaciones patrimon..iales
del Estado (consignadas e1l1os Presupuestos Generales
del nstado). que se han integrado en sus fondus propios,
para acometer los proyectos que le son encomendados.
El '1 de encro de 1<)99 el saldo inicial de aport.adunes
patrimoniales del Estado ascendía a ISl6.100 millones
de pesetas, al que se le incorporaron aportaciones de
122.794 millones en el año 1999. 11 HI2l millones
en 2000 y 161.700 en 2001. Al cierre de! año 2001
los fondos propios de la Entidad ascendían a 641.574
millones. de los que correspondían a la aportación
patrimonial del Estado 597.616 millones. lo que supo
ne c1l)\ 1r¡;, de los I"ondos propios, I \.l)5ti millones a
patrimonio rccihic1n en ac1scfl¡x:i611 (el 1.9(';'-),21.239
millones a reservas (el 3.3 Ck) y 10.763 millones a r~sul

tados positivos del ejercicio (el 1.7%).
El GIl' también aplica a la financiacic\n de infra

estructuras lus nxursos procedcntcs de uperaciones.
en los que se integran los resultados de cada ejcrci
cio. Los resullados del GJF los lres ejercicios fueron
pos1t1vns~ por importc de ó. 132 millones de pesc.las en
daño 1SlSI'I, de X.22~ millones en 2000 y de 10.763
millones al cierre del aJ10 200 L lJslOs resultados posi
tivos derivan de los ingresos financieros que obtiene
la Entidad como consecuencia de las inversiones rea~

lizadas con los recursos que en cada momento están

pendientes dc ser invertidos en la construcción de infra
eslructura.

Dc acuerdo con información suministrada por la
Enlldad, el Cill' a 31 de dlciemhre de 2001 no hahía
desllnado ninguna cantidad a dar cumplimiento a lo
estahiccido en 01 arlículo 6~ do la I.ey 16ll9~5 por
las ohras púh1icas iniciadas n linalil.adas en el períndo
analizado ni hahía realizado ohras de caráctcr cultural o
artístico en el entorno de sus nhras púhlicas. hahiendo
fundamentado esta actuaci6n en la imposihilioad de
determinar de modo previo la cuantía exacta de los
fondos de aportación estatal y de los recursos proce
dentes de l'ondos Comunitarios en el presupuesto de
cada obra pública. Sin embargo. la Entidad manilicSla
en sus akgaciol1es, que en el año 2002 el G1F rcalil.ó
una estimación de las cantidades que le hahría corres
pondido aportar por ohras adjudicadas en el período
1997-2001 y. como consecuencia lIe dicha estimaCIón.
en junio de 2002 ingresó en el ''''soro Púhlico 2.082
millones de pesetas en conceplu de apurtación al 1%
cultural p{lr esas {)hras. Para realiJ:ar esta cstimaci6n, el
<lJF ha hc'Chn una previsü")Jl de los porcentajes de IInan
ciación comunilaria para cada una de las líneas de alta
vel(,cidad y ha aplicado el uno por ciento a la parte dd
presupuesto de ejecudón material que según su estima
ción hahría sido financiada por el Estado.

En lodo caso. el cálculo de las cantidades para la
llcwrmlnacit'ln del 1(k cultural 11a de n:al1zarsc conside
rando como Iinaneiacic\n eSlatallie las ohms púhlicas la
dikrencia entre su presupuesto tolal y la camidad linan
ciada por fondos comuniLarios y como «presupuesto
de cada nhra púhhca» el coste total previsto como
necesario para realizarla. incluidos los gastos derivados
de actuaciones que. 110 correspondiemi<.l esrflctamente
al cont.rato de ejecucidn de ohra, van unidos de modo
imprescindibl0 a su rcalizaci611.

Con arreglo a estos criLcrios, el (lU: ha inidado
o tinalizado en el período comprendido entrc elide
enero del año 1999 y el 31 de diciemhre del al10 2001
obras públicas de presupuesto superior a I<Xlmillones
lle pesetas por un impone total de. al menos. 1.135.l145
millones. imciándose obras por nn tc.Hal de 936.526
millones y flOali:l.ámlosc otras 4ue se hahíull iniciado
con anterioridad al I tle enero de Il)t)l) por un impone
total de Ic.¡~.51 c.¡ millones.

Se iniciaron en el mIo 1YYY ohras por un tolal de
146.341 millones de pesetas. asumiendo la I'ntidad con
sus recursos por nn rotal de 63.506 millones. por lo '-lue
se debían haber destinado a medidas de fomento del
patrimonio anísLicn~ histórico y cultural 635 millones.
En el año 20110 la ioversión del GIF en ohms púhlicas
ascendió a un (olal de 4ó 1,X22 milloncs. siendo Ilnan
ciados con recursos estatales 166.5~6 millones por lo
que dehía haherse destinado al 1'1, cultural un total
aproximado de 1.666 millones. Las obras imciadas en
el año 2001 snpusieron un toral de 328.363 millones.
ascendiendo la financiación estatal a 159.431 millones

y la cantidad qne dehín haherse d~stinado al cumpli
miento de los preceptos legales a 1.594 millones.

De los Y3fiS2ti millones de pesetas a 4uc ascen
dÍ{) el ,"'alnr total de las ohras plíhlieas de presupueslo
,,,perior a lOO millones iniciadas en el periodo. el GIl'
asumir) con sus rccursos 3~Y,523 milloncs que han de
considerarse financiadón estatal. por 10 que dchería
haber destinado alrededor de 3.895 millones a medidas
lk fomento del Patrimonio Hist(l1"icn Espai'íol.

'lampoco respecto a las ohras de presupuesto supe
rior a 100 millones de peselas iniciadas por el GIF con
amerioridad al año 19YY y ¡¡nalizadas entre los años
1999 y 2001, lJue ascendieron a un toral de 198.519
millones. se hahía real indo a él 1 de diciemhre d~ 2IJO 1
consignación alguna del 1% de la linanciación Estatal
o ejecutado la correspondiente obra de carácter cultu
ral. J.<1 111lanciad6n con recursos pmpl0s de la Entidad
ascendió a ~7.547 millones. por lo que la cantidad que
se debía haber deslinado al 1'Ji-- cultural es de 875 millo
nes.

Este Tribnnal no puede pronunciarse con mayor
tietalk sohre las di rcrendas c.xistcnles entre la camiliad
estimada quc ]a Entidad acredita hahcr ingresado en el
año 2002 como ülx>rtaci6n para dar cumplimiento a las
obligaciones derivadas de la Ley Ióll 98.5 por obras
adjudicadas en el período IY97-2(KlI y las eamidades
cakuladas como resultado de los trabalos de fiscali
l.aci6n al cnrrcspnmkr a períodos di!"crl~n(CS, si hicn
resulta sigluficativamente superior la cantidad e~1imada

por el TrihunaJ. que s(,lo por contratos iniciados en los
años ISlSIY. 2111111 Y2(XlI asciende a 3.~Sl5 ntillones.

I'errocarriles de Vía Estrecha (rEVE)

La Entidad I'errocarriles de Vía lJstrecha (l'EVE).
adscrita al Ministerio de l'omelllo a Iravés de la Secre
taria de Estado de Infraestructuras, se constituy6 por
Decreto-Ley 11/1965 y su Estatuto se aprobó por el
Decreto 5~4/l974.En 19c.¡~ FEVF. se cnnligun\ cnmo
Entidad Púhlica Empr~sarial adaptándose con ello a
las prescripciones de la LOl,'AGL. Su objeto social es
explotar. suspender ü levantar las líneas ferroviarias
ajenas a RENI'E que le encontiendc el (;ohierno.

I,os trayectos por los que circulan los trenes de
FEVE (cuya vía. a dilcrencia de las de RENFE. es de
ancho métrico) se encuentran en el norte de España.
con dos rulas hásicas que cnla/,un Ferrol con Bilhao y
Bilhao con Letln: tamhién explota una pequeña línea en
Murcia que une Cartagena con I.os Nietos.

En el período 1999-200 I FEVE ha realit.alio obras
para la modernización de la illfraeSlruclura ferroviaria.
principalmente la renovaci6n de vias en distintos tra
lIlll~. De acuerdo con 1m; Estatutos de FRVE y las T-cyes
de Presupuestos (ienerales de cada año, el Estado, por
un lado. sufraga el lIélicit de explotación de la Entidad
y por otro. provee a la Emidad de los j{)Ildos necesarios
para atender el plan de inversiones propuesto por 1'1:VE
y aprobado en los Presupuestos Generales.
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Las nhras dc itfracstruc-lUra que la Emidad ha
iniciado o t1naliz,do en el período 1999-2001 se
l1nancian, además ce con las apot1adones del Eslado,
con linanciaci(m e\.ropea a cargo fundamentalmentc
de fDndos mnrR if con cierra financiación de otras
Administracioncs Pñh1icas.

La financiación del Estado se produce cada afio
directamcnte TIledhnte suhvenciones de capital (las
suhvenciones de ccpital del Estado ascendieron a un
total de 7.000 rnillllle, de pebetas en los año 1999 y
20(0). Tamhién ha de considerarse l1nanciacil1n del
Estado la asunción )or l'liVE. para financiar sus infra
estructuras, de tk:udLloi con terceros que ha de reintegrar
y quc el listado en dctInitiva acaha asumiendo al no
tener la Entillad remltados de explotación que le per
mitan atenderlas.

De acuerdo cm información suministrada por
FF.VF., la Emidad 10 ha destinado camidad alguna a
dar cumplimiento ala ohligaci61llcgal de conservación
o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español
o de fomento de lacreatividad artí~lica. al considerar
que las obras que ealiza se acogen a la excepción de
ser para la segurühd del Estado previsla en el aniculn
óg de la Ley de Parimonio Hist6rico. Sin embargo, no
pueden considerars: exceptuadas por esle motivo más
que las inversinnescn infraestructura militar n asocia
das al funcionamie'to de los servicios incluidas en los
presupueslOs del Mlllisterio de Delensa y de las Direc
cioncs (;cneralcs c\; Policía y Guardia Civil incluidas
en el presupuesto ,Ci Ministerio del Interior. por lo que
las nhras dc inrraC:'1ructura ferroviaria en ningún easo
podrían acogerse aesta excepción. y por tanto 11jVE
está ohhgado al cunphmicnto del precepto legal.

I1!VE ha iniciajo en el período objeto de análisis
obras públicas con presupuestos superiores a 100 millu
nes pur un total de ?6m milloncs de pesctas. ·l(¡das las
obras públ,cas quese iniciaron en el periodo se finali
:l.anm en el mismo tño de su inicio. T.a linanciadún del
Estado en estas otras ascendi<\ a X.~'i6 millones. por
lo que mVE debía haber destinado al «unu por ciento
cultural» XX.Ó miloncs aproximadamente por ohras
iniciadas en el perodo 1999-2001. La Entidad no ha
iniciado ohras con anterioridad al año l<.J<.JY tlue hayan
sido finalizadas en ~l período examinado.

Se iniciaron en ~l año 1999 obras con presupuestos
superiurcs a 100 nillones dc pcsetas por un ill1pr,ne
total de 3.075 milones. con tlnanciación e,tatal por
un total de 2.070 nillol1cs, por lo tille L:n es~ afio se
dehieron destinar amedidas de fomemo del patrimonio
histórico u artístk.l cerca d~ 30 rnillon~s. En daño
2lX)() las obras inicadas v lina!izadas ascendieron a un
importe total de 3.752 n;íllones con una financlUciún
estalal ,k 3.104 milones, por lo que la cilra quc lkhía
haherse destinado ¡l 1% cultural es de aproximadamen
Ic 31 milloncs. Lasobras de presupucsto snperior a ICXJ
millones del año ¿IOI, por un imporle tOLal de 2.7X2
milloncs. fucron wmpktamclllc Iinanciadas por c.1
Estado. siendo la cllltidad que debía haberse destinado

ese afin a las medidas de enriquecimiento dc1 Patrillln~

nio Histórico Espaliolu de fomento de la creallvidad
ar1istü.:a de 2X mlllones aproximadamenlc.

Red Nacional de Ferrocarnles Espalioles (lUiNFE)

La Ley ,le Bascs <Ic 24 <le enero de 1941 creó La
Red Nacional de l'errocarriles Españoles (RENFE).
como una Emillad con personalidad lle derecho público
que hoy en día, de acuerdo con las previsioncs con
tenidas en la LOI'AGE. actúa en r¿"imen <le Emidad
Púhlica Empresarial. con som~l.imh::;toal onknalllicn
lo jurídico privado~ estando sujeta a los preceptos de la
Ley 1611987 de Ordenaciún de los Transportes ·terres
tres (l'(lTI).

La Ley 16119X7 OTT, atribnye a RENE, la explo
tación de los ferrocarriles de la Red Nacional Tntef1.rada
y la dc aquellos quc. siendo de titularidad del Esiado.
las Comunidades Autónomas o los Ayuntmnientos. le
sean encomendados por éstos: y le alrihuye larnhién
]a construcci6n dc las nuevas líneas ferroviarias 4li1~

le sean encomendadas por el Estado y. en su caso. por
las COlllunidades Autünomas o lus !\vuntamiL:nlus,. T.a
con.'iitrucci6n n illstalaci611 de nuevas Úncas ferroviarias
por parte <le RENI'I~. con cargo a sus presupoeslD de
invcrsiones () capilal, r.:quiefl.' su 1tH..'lusú'm en los Pla~

ne."- rerroviarios que ha de formular la Administración
y, en todo caSí.). la aprobadün del correspondiente pro
grama de actuaciones. inversiones y 1inanciación por el
Gobierno.

Mediante Real Decreto 12111994 se aprobó el nuevo
cstatuh) ele RENFE para adaptarlo a los camhins intro
ducidos por la Ley de OTL encomendándole la gestión
directa del servicio púhlico de titularidadeslatal relati
vo a la explotación de ferrocarriles de transporte públi
Ct\. bajo la dependencia y controllle la Adminislración
del Estado a través dcl entonces Mil11stcrin d~ Ohras
Públicas, ·Iransportes y Medio Ambiente. hoy Ministe
rin de Fomento.

Para el cumplimicnto de sus tincs sc le atrihuye a
RUNFE un patrimonio propio e independiente integra
do. en términos generales, p<)r los bienes muebles ads
crilos a las líneas ferroviarias de titularidad estatal cuya
explotaciún se le encomiende, los inmuebles que se le
incorporen cn virtud de rescale conforme a la ley de
liases de 24 de enero de 1941 o que RENFE adqtllera
por cllal4uier lítuhl, I<)S hicnL:s de d{uninio púhlic{) des
akctados y los bienes de lítularidad Estatal que hayan
sido adscritos al Iénte. tanto de carácter ltemanial como
patrimonial, por estar dinXlamcnte relacionados con la
prestación del servicio púhlico.

RléNl;l! se financia con los rendimientos de su
aClividad y con las aportaciunes que redhe tiel Estado
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado,
constituyendo sus recursos los productos y rentas de
Su patrimonio. los ingresos ordinarios deri vados de
su actividad. las operaciones tInancieras que concierte
dentro de los límites establecidos en las leyes de presu-

puestos de cada afio. las suh\'cnciones del Estado o tk
otras Administraciones Públicas y las procedentes de
los Fondos de la Comunidad Europea y cualquit.'T otro
recurso que k sea legalmente atrihuido

El endeudamiento de RENrE a la entrada en vi!!or
del Estatuto de llJlJ4 manluvo el mismo régimen que
se establecía en el Estatuto anterior (de julio de 19(4)
Ypor tanto los empréstitos l:onccrtados para linanciar
ill\iL."fsiolleS incluidas en Planes autorizados por el
Gobierno cuentan con la garamfa del Estado y tienen la
cnnsidcraci{m de dcuda púhlica.

Las directrices básicas de actuación de REN1:u.
su~ niveles tie invcrsi6n y los compromisos necesarios
para alcanzar sus fines y ohjetivos se concretan en los
Contratos-Programa que peri6uicamenre- suscribe con
la AdIllinistraciéln~en los quc l entre otros aspcctns~ se
determinan las compensaciones a percibir del Estado
derivadas tle la prestación del scrvkin púhlico o de
la construcci6n o ampliación de las líneas quc le sean
encomendadas por la Admi nistrad6n.

El 2lJ de octuhre de 1l)l)1.) cl Consejo de Minislros
aprobó el Contrato-Programa Estado-RENl1, para el
periodo l:omprendido entre el '1 tle enero de "1 t)l)l) Yel
31 dc dicíemhrc de 2llllll. En él se aprobaron aporta
ciones del Estado por importe de 233.518 millones de
pesetas para el ejercicio 1999 y de 23ll.175 millones
para el 2000 con destino a los servicios de cercalúas,
regionales, gestit'ln de inlraeslructllras: cotnpcnsaci(m
de pérdidas, gastos tínancíeros por L'UeHla de la deuda
del rstado, ~aslos financieros asociados a la infraes
truClura y plan de recursos humanos. En el ejercicio
2tX!!. ante la ausencia de un nuevo Contrato-Programa.
RENFE wnsiden\ aplicahle el anterior y la I.ey de Prc
Sllpucstos Generales del Estado rctkjó consignaciones
a ravor del Ente Público por un total de 229.512 millu
nes. de los que 105.~21111i11nncsdebían deslÍnarse a la
~estión de infraestructuras. 118.691 millones a la COlll

pcnsaci(m del délic.it de explotadún y 5.0(XI milloncs at
plan de rec:ursos humanos..

En derinitiva, RENTE realit.a la ~estiún directa de
un servicio público de carácter delicitario por lo que
depende de las aportaciones del Estado para finan
ciar sus gaslOs de invcrsi(m, siendo sus inversiones
ohra púh1ica incluida en los Planes elahorados pm la
Administración del Estado. Por ello. en la medida en
que sus obras están IimUlcil1das por el Estado, RbNFE
esta sujeto a las obligaciones establecidas en el artículo
(\X dc la Ley 1(\/I9~5 en relaciún con el patrimonio
cultural, ohligaciones qne la Entidad no ha cumplido
según los antccetknlcs tille se han podido anali¡,ar (la
Sociedad no ha renlÍtido inl<>rmaei<'>n ,úQuna adicional
en contestación a los requeri miemos que' al efecto \e ha
hccho el Trihunal).

El total de las ohras superiores a /(XI millones de
peselas iniciadas () finalil.adas por RENFE durante d
periodo Iiscali/ado ascendi(, a 130.856 milloncs.

La Empresa inició inversiones superiores a lOO
millones de pesetas por un importe total de, al menos.

101.839 millones. de los que 2t.291 milhme, corres
JXlIIden a obras iniciadas en 1999. 44.068mi1lones a las
iniciallas en 2000 y 36.4XO millones a las acmnetidas
en 20{H. De la inversión iIúciada e11 cada ejercicio.
habrían de ser financiados con cargo a los recursos
propios de la Enlidad. y por tanto cnn aportaciones
estatales. 16.696 millones en 1999. 28.'i()'i millones en
2I)UO y 30.049 millones en 200 l. lo que dclermina una
ohligación de consignar en conccpto de 1(j{. cullural
aproximadamente 167 millones en el primer ejercicio,
2X5 millones en el segundo y ~()() milloncs en el tcrce
ro. ascendiendo el total que debería haber consignado
la El1Iidad a 752 millones.

Por otra parte, RENI'E tinalizó durante el periodo
inversiones de- estas características iniciadas anterior
mente por un tolal de 2l.J.O 17 millones dc pesetas dc
los que 19.560 millones fueron asumidos por la propia
Entidad, sin que exista const.anóa tk que haya hecho
consignaciones o dc que con cargo a sus respectivos
presupuestos haya realizado obras de carácter cultural
o artÍslico. cu\,o valor dchcria hahcr asccndido a IlJ5,ó
millones. '

La Empresa mantiene en sus alegacioncs criterios
de illlerpretadón del artículo 68 dc la Ley de Patrimo
nio Histórico en re1acit51l con lo que debe c:onsid~rars~

linanciac1<)n del Estado, con la aplicac16n de la ex~n

ciún establecida en materia de defensa y seguridad del
Estado. con la eonsÍl1eraci(m del presupuesto lotal dc la
ohra pública y con c.1 momento cn cl qoe ha de hacerse
la consignación del 1%, que el Tribunal no comparte
JX,r las raznnes que quedan indicadas. También alega
IUiNl 'E que su contabilidad no permite identificar las
distintas l"ucnt.cs dc Ilnanciad6n de cada una de las
invcrsiones; pero esta afirmación no es acorde con el
contenidu de la informadún remitida por la Empresa
al üibuna!. y maniliesta asimismo que ha destinado
fondos con carácter voluntario a fines culturales duran
le los lres ejerclclos analizados, rondos respeclo dc los
que, en todo casn. para entenderlos correctamente apli
cados al cumplimiento de estas ubligaciones lendrían
que haberse seguido los lrámites legales eSlahlecidos
al efeL10.

T()das las Empresas estatales analizadas en cslc y en
los ameriores apartados. además de la Sociedad Cintu
rón Verde de Oviedo, S.A. y el Consorcio de la 7AJIta
.Ferroviaria de Jerez de la Frontera (analizados más
adelante). dependen del Ministerio de I'omento.

De acuerdo con los datos remilidos por el Ministe
rio de Cultnra. el Ministerio de Fomento ha realizado
inversiones de caráclcr cultural o artístico u lransferido
en concepto de 1c,( cultural 1.'iX2 millones de peselas
en el ejercicio 1999.2.923 millones en el año 2000 y
2.153 millones en 2(XII. Aunque cnlos dalllS de! Minis
terio de Cultura no conste el detalle de los OrgallÍsmos
y Entidades cuyas obras se han tenido en cuenta para la
determinación de aquellas canlidatlcs. los análisis reali
zados hall pueslO de mani1icsLO que no incluyen partida
alguna referida a Empresas Estatales.
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El resultado nhtcnido en los lrahajos de liscalil.a
ción ha puesto de manitiesto que las Empresas públicas
que dependen del J\.1inlstcrlo de F01nenlO, entrc ellas
las Autoridades Porluarias y aqudlas que construyen
infraestmcturas ferroviarias \' aéreas, deherfan haher
ingrcsado en el Millistcri() <.tc·Cultura o consignado en
concepto de l"i culLural por ohras púhlicas iniciadas
en 1999 la canridad de 3.513.5 millones de peseTas.
dc?l.5tíO,5 millones por las iniciadas en el uilo 20(XI
y 4.9, 1.6 m.illones por las que tuvieron conúenzo
en 2001.

lV.2 Sociedadcs Estatales

IY.2.l Conccsionarias llc autopistas: i\lJCi\J.SA y
i\UOASA

/Je acuerdo con el artículo 68.2 de la I.ey 16/1985.
cuando la ohra púhlica huhiera de construirse y explo
tarse en virtud de concesión admitústrativa y sin la par
ticipación linancicra del Eslado. el I por lOO quc ha dc
dcshnarsc a medidas dc conservaciún () cnriquL'Cünlcn
to del patrimonio lústórico espafiol o de fomento de la
cwalividad art.ística se aplicará sobre el presupuesto
lotal para su cjecución.

I,a consfTl](,;ción. conservación y exploración de
las autopista,,; en régimen de conccsiún est ..t regulada
en la I.ey 811<)72. de 10 de mayo. El servicio ohjelo
de la concesión constituye una actividad propia del
ESlado que el concesionario gestiona, en su nomon,:
y temporalmente. hajo la inspección y vigilancia dc la
Administración concedente. El Decreto de adjndica
cifÍn de la concesión implica la dcc1araci6n de ulilidad
púhlica de las ohras, quc se realizan sohre terrcnos dc
dominio público estatal previa expropiación en la que
el concesionario asume los derechos y ohHgacioIlcs dcl
heneticiario.

Las mcLli<.tas <.k Fomento del Patrimonio Históricu
cOlllelúdas en la Ley 1611<)85 y el Real Decreto de
desarrollo han de aplicarse a las Sociedades estatales
concesionarias de obras públicas por un doble motivo:
eOtllO concesionarias y Olmo Sociedades de tilulari<.!ad
estatal en las que es el Estado quien tinancia la cons
lruccü'm de la nhra.

La Empresa Nacional deAlllopista~.SA (ENAUSA),
Sociedad constituida en 1984 cuyo ÚLÚW accilHústa es
cl Estallo (a través dc SEPI). es propietaria lle la wta
lidad de las acciones represemalivas del capital social
lle dos Sociedades estatales concesionarias de auto
pistas: Autopista Concesionaria Aslur-T ,ennesa, S.A.
(AUCALSA) y Autopistas del Atlántico Concesionaria
Lspafiola. S.A. (AlIIJASA).

AUCALSA se constituyú cn 1975 con el objeto
social de constmir. conservar y explotar la autopista de
peaje A-66 entrc 1<16 ciudades de l,ctJl1 y Carnpomanes
(A~lurias). La wtalidad de su capital social fue adquiri
do por e11 ,stallo en 1984, que transfirilÍ todas las accio
nes de la Empresa a ENi\USA. La conslrnccilÍn de la

autopista llnalú.ó en el año 1997. año en quc se ahri6 al
tráfico la última parte construida. En el período 1999
2001 AUCALSA Ila realit.ado ohras de mantenimicnto
de la autopisla (refuerzo de linncs y lralamienlos de
superficies) que se activan como inmovilizado inmo·
hiliario y que han de considerarse nhras púhlicas. Las
obras d~ este tipo de importe superior a 100 millones de
pesetas llevadas a caho por la Sociedad el1 el período
ascendii.~rnn a un lotal de ':=>74 millones. que han sido
financiados con los recursos de la Entidad.

ALJDASA se constitny'\ en el mio 1<)73 y la totali
dad de su capital social fue también adquirido en 1984
por el Estallo Español y transló;,!o a la ENAUSA. Es
concesionaria de la autopista dc peajc A-<) desde l"crro]
hasta la fromera portuguesa en Tuy. modi ticándose en
el mIO 2()Olllos t.érminos de la cnncesi{m original para
incorporar la cunstrucción y explotación dd tramo de
autopist.a de acccso nnnc a FClTol por Fcnc, Ncdu y
Narón y ampliar el período de conccsi6n.

i\UDi\SA ha iniciado en el período obras públi
cas de cOllslrucci6n de autopistas financiadas con sus
recursos y con enlisiones de obligaciones nu cUllver
tihles (realil.adas por la Sociedad para linanciar sus
infraestructuras) por los siguielltes valores: l7.X<)3
millones de pesetas que corresponden a la ampliación
de la concesi6n (tramo FCllc-FeITnl). 14.3ó3 milloncs
que corresponden a tramos de la concesión original que
se iniciaron en el 21KIO (tramo Rehullón-Tuy) y el resto
que eorrcsponde a mejoras en el tirme y otras ohras
(2.373 mi I1t1l1es). En total. la inversión en obras públi
cas realinda por la Empresa en el período 1l)l)<)-20(J I
ascendió a 34.629 millones.

En relaciún con el cumphmlcnto de sus ohhgacio
nes rcspecto al 1'.1· cult1lral. tanto AUCALSA mmo
AUDI\S¡\ manifieslan en sus aleguciones que no se
cllnsideran ohligadas a cllo al tener por ohjetllla explll
tación de un servicio público y no una obra pública:
sin emhargo. la rcalúad('ín tk ohras púhlicas en este
tipo de concesiones es un hecho incuestionahle con
indepentiencia de cual sea el objelo principal de la
Entidad. lllInhién manineslan amhas Soeiedades que.
aunljue se considerase la existencia de obra pública.
no sería de aplicaci()n lo dispuesto en la T.cy <.le Patri
monio Histórico lispaliol, en primer lugar por tratarse
de Suckdades concesionarias de obras pllblicas con la
participación nnanciera del Estado; pero. llhviamellle,
esta circunstancia. por el conrrario. avala plenalll~nre la
cxigihihdatl tic la llhligucú'}n eslahlccida en el arlículo
68 de la ley. Y. en segundo lugar, por haherse prodncido
el otor~aTl1ienIO tic. la cunccsilÍIl cun anteriuridad a la
elllrada cn vigor de la Ley 1611<)85: pero con ello nll se
tiene en cuenta que sus disposiciones son aplicables a
lodas las ohra.'.; púhlicas que se lIevcn a caho a partir de
la entrada en vigor de la Ley.

En conjunto. cslas dos Socicuatil.:s cstataks con
cesionarias tic autopistas han iniciado en el pníndo
1<)<)<)-2(KH ohras púhlieas de presupuestos superiores a
100 lmllones de pesetas por nn lmporle total de 35.2W

millones, por lo que <..khían haher deslinado al I ti;, cul
tural 352 millones.

1V2.2 Sociedadcs que conslruyen infracstrucluras
hidráulicas

El anículll 149 de la Constitución atrihuye al ESlatio
la competencia exclusiva en materia de ordenación y
concesión de aprovechamientus hidráulicus cuando
las aguas transcurran por el territorio de nH~s de una
Comunidad Autónoma: y, en relación con esta comp~

tencia. el anículo 158 llc la Ley 1311 9CJó dc «Medidas
sociales, administr::1Iivas y de orden sociah> au!orÚ'.() la
conslilucilÍl1 de Sociedades estatales. de las previstas
cn el artículo 6.l.a) dcl TRUiP. cuyo ohjelo fuese la
construcción. explotación o ejecución de ohra púhlica
hidráulica y cuyas relaciones con la Administración
(Tcneral dd ESladn se regularían en los correspnn
tlientes convenius en lus que, entre otros extremos. se
preverían las u(lorLaciones ccon()rnicas que huhicra tic
realizar la Administración (;eneral del Estado. sin per
juicio de las aportaciones que las Sociedades pndieran
percibir dcotrus sujetos, públicos o privados, en virtuu,
en su caso. de la conclusión de nlros convenios. La
titularidatll1e las ohras correspon(1ería en todo caso a la
Admillislraci()n estatal. que determinaría en l{)s C(lnv(:
LÚns sus potestades en relaCIón con la dirección inspec
ción. cuntrol y recepción de las obras: y se some1Ía la
contralaci6n que huhicrcn de realizar estas Sociedades
a la I.ey de Contratos tle las Atlministraciones PlÍhlicas.
exigiendo que en los cuntralos se incluyeran las cláusu
las quc rcsultascn pertinentes para la adIXuada dctcnsa
de los Intereses públicos afe<..'tados.

Esta misma n:gulat.1ól1 ha sido r~l'oglda poste
riormente cn el 'Iexto Rcfundido de la Lcy de Aguas
aprobado por Real Decrelo legislativo tle 20 de julio de
21Ki 1, en el que se amplia el ohjeto social de estas Enti
dades extendiéndose además a la adquisición de obras
hidráulicas, púhlicas o privadas. para su integración a
sistemas hidráulicos con el tin de conseguir un mcjor
aprovechanúento de los recursos lúdrkos y una gestión
más dicaz de dlus.

En ejecución de lo previsto en la Ley de Aguas se
constituveron diez Sociedades Anónimas Estatales en
los ejeréicios 1<)<)7 a 2(kkl. Todas ellas. participadas
inicialmente de manera exclusiva pI)r la Dirección
General de Palrimonio, suscrihicron COIl el Estado los
cnrrespnndicnles convenios. en los que. cn lérminos
generales. se especitican las inversiones a acometer y
su rlllaneiacilJll, compuesta por sus fl)curSOS propios
(fundamelllalmellle capilal social y endeudanúenlo),
las aportacIOnes del I"stado y de otras allminisrracio
nes, la linanciad{m prlvada y los ('ondos europeos; y
en los que con frecuencia se atrihuye a la Sociedad la
posterior explotación de las obras. Los Convcnios se
suscrihierol1 con el Ministerio de I\1edin Amhienle con
el objeto de regular la ejecución por gesrión directa. a
través de la Empresa. de las obras públicas hidráulicas

de tilularidad estatal incluidas en el adicional de cada
Convenio.

En la llnanciaei(m de las ohras se prevé que una
pane la pucdan asumir los usuarios hi.~ne1iciadns por
ellas. En estos casos la Sociedad de Aguas d~berá

suscrihir acuerdos con los paniculares en los que éstos
se comprometan a pagar las tarifas que resulten del
Cll'd<.lm IinanCkTtl que al electo se csl'dhlcccrfa. tarifas
qlll..~ dehcrán cuhrir los gastos linanciems y las dOlacio
nes necesarias para la amortización de la financiación
externa que. en su caso. sc reciha.

La parte no tinanciada por los particulares interesa
dos en las nhras la asumiría. el Estado, a través tle sus
aportaciones a los fondos propios dc las Sociedades
hidráulicas. estando previsto además que pudleran
existlr aponaC-iones de otros Entes PúhIícos (AdIll1·
nistrae-ióll Autonómit..:a. lucal11 otros) y de los fondos
cllll1unitarúJs.

Corresponde al Mitústerio la aprohación detitútiva
de los Proyectos. la inspección y control de las obras
duranle su ejecución y explntacÍ<)n y la rccepciún dc la
obra lúdráulica al tinalizar el plazo establecido para la
conslrucción o explotación. Com::sponde a la Sociedad
la rcdacción de los proyectos, la dirección de Ia.~ ohras.
hl contratación con lerceros de la constmc<.'Íún de las
ohras y su recepción conforme al proyeclo contratado.
En los casos en los qne Se le atrihuya a la Sociedad la
explolación de las ohras. eSlará sometida llurante el
úempo que durc a las normas y acucrdos adoptados por
los ürganos compelenles de la Administraciün hidráuli
ca en el cjercicio de las competencias atrihuidas por la
legislación de aguas.

/\ p¡,;sar de que las ohras a ejecutar son dc tilula
ridad estatal, las Sociedades dehen contahilizarlas en
su balance por el imporle de la inversión efectuada y
deben amortizarlas duraIlle el perindo que para cada
obra se determine: pero. en atencilÍn Hsu naturaleza y
titularidad. la responsahilidad en que pucdan incurrir
las Sociedades por el incumplimiento de sus ohliga
ciones no puede alean/,ar a las ubras hidráulicas que
realicen.

'lbdlu; estas Sociedades en la actualidad tienen unos
rcsullados 01..': cxplotaci6n negativos que SI..': compcnsan
con los resultados tiuancieros que ohtienen de Ins ele
vadus saldos mantenidos en lesorería yen inversiones
llnancicras lemporales como consecuencia de los fon
dos recibidos a través del capital desembolsado que se
encuentran ociosos. Los ingrcsos de exploLacil'ín, que
suelen ser l1mv e~casos (no llegan a cuhrir el 109l' de
Ius i!aslos). provienen de la ¡;rCslaeiún de servicios
faeturados a sus propios contratistas por trahajos de
\igilancia y control de las ohras.

En lénninos generales ninguna de las Socicdades
lúdráulicas cnmple las ohligaciones contenidas en el
artículo 68 dc la Ley dc Patrimonio Histórico. a pesar
llel carácler púhlico de las ohras que llevan a caho.
declaradas todas ellas por ley de interés gencral. y de
la tinanciación que reciben del EstHdo a través del des-
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~lllholsn del capita1 social y d~ otras aportaciones. Las
Sodedades consideran 4ue lo invertido en la,; obras. a
pesar d.:: su origen, no son n.:cursos del Eslado.

En el año I~~7 se constituy<'> Aguas de la Cuenca del
Ebro. S.A. (ACESA) y en el mes de junio de 1998 sus
crihi6 d Convenio con d Ministerio d~ Medio Amhien
te en virtud del cual asunúa la ejecución de inversio
ncs por un lotal aproximado dc·IOI.762 millones de
p'.~selas de los que X3.2Ó2 millones serían JInanciados
al 5OC·k por los usuarios beneficiarios de las obras y el
Estado a travó, dc ACESA. El Testo de la inversión. por
valor de 18.500 millones. sería tlnanciado en nn 85'k
por los Fondos Europeos y en un I ~';r¡(.: por las auminis
tracioncs local y autonómica con posihle participación
de los usuarios.

Con posterioridad. la Sociedad suscrihió dos
Convenios Adicionales con el mismo Ministerio. El
primero de I"ccha D de didcmhre tle 1YY<) tcnía por
objeto adicionar cuatro obras hidráulicas con nn coste
ap~oximado total de 31.595 millones de pesetas 4ue
serían linanciadas. cn términos generales, al 509f.: por
los I:ondos Europeos y ACESA. si bien la Sodedad
nxupcraría poslerinnnente lo invertido de los Ayun
tamientos a través del cohro de tarifas. El seQ:undo,
formalizado el 24 de abril de 2000. tenía por 'objelo
quc ACESA acometicra dos nucvas obras hidráulicas
(Canal de Navarra y Canal de Segarra-Garrigues) a
través de dos Socictladcs cstatalcs. Canal dc Navarra.
S.A. y Canal dc Scgarra-CaLTigucs. S.A.. cuyo capital
se atribuiría a ACESA.

Duranlc el periodo liscalizado los resullados dc
ACESA han sido positivos como consecuencia del tras
paso a resultados de las subvenciones tic capilal y pllr
los ingresos financieros, a pesar de que sus resultados
de ~xplu(aciún han arrojadu durante todo el periodo
un saldo negativo. Estos henclicios. junto con la cilca
de capital social (42.829 millones de pesetas en 1999.
57.57~ milloncs cn 2(XIII y 72.329 milloncs cn 2(XlI.
toral mente desembolsado por el Estado) y el endeuda
mknto a curto)' largo plazo han constituido sus recur
sos propios.

La inversión iniciada ascendió a un rotal de 102.079
millones de pesetas de los tluc 5RJ)tn millones corres
ponden a obras iniciadas en I'N~. 21.402 millones a
obras wmenz.aclas en 20()O y 22.586 millones a las de
2(XII. De cstos importcs. habían de scr linanciados por
el I'stallo a través de los renlrsos propios de la Socie
dad HU 811 millll1lcs en I~9~. 9.'\87 millones cn 2tXIII y
8.465 mil10nes en 2.001. por lo que las cantidades qne
ACESA debería haber consignadu en concepto d~ '1 rlr
cultural ascienden a 1tI1.X millones encl primcr ejerci
CIO. 93.8 millones en el segullllo y 84.7 millones en el
h.."rcero. es decir, algo más tic 2XO milloncs en total en
el periodo.

ACESA ha alegado como motivo tkt incumplimien
lo de las obligaciones relacionadas con el fOmClHiJ de
la riqueza cultural o artística <<la imposibilidad dc hacer
transferencias de crédito». razón poco comprensible ya

que el Real Decreto 1ll/ltJXó contcmpla exprcsam-::nte
esta situación ordenando que. eulugar de transferencia,
se realice el ingreso ell el Tcsoro Púhlico. además de
lIlant~llcr la posihilidad dc qu~ la Socicdad efectúc la
consignación y ejecute la obra por sí misma.

Canal dc Navarra. S.A. )' Canal d~ Scgarra~(larri

giles. S.A.. se cOllsritllyeron en el mes de enero de 20(XI
con un capüal suscrito íntegramente por el ESlacto y
desemholsado en un 2Yk. Con fecha 14 de junio de
20DO el Estado allment<'>. mediante la aportación de la
lotalidad de las participaciones de Canal de Navarra.
S.A. y Cana] de Segarra-Garrigues. S.A.. el capital
social de ACESA en una cuantía igual al valor des
embolsado dc las participacioncs aportadas. En el mcs
de diciembre de ese mismo año ACESA aprobó otra
ampliación dc capital dc 14.76Y millones de pesetas
con objeto de hacer frente a los dividendos pasivos de
las participacion~s ad4uiridas. A 31 tic dicicmbre tic
2001 la Comllltidad ]ioral de Navarra había adquirido
un 7.50'k del capital social de Canal de Navarra. S.A.

I.as dos li1iales de ACESA han obtenido hcnelicios
durante todo el periodo debido casi íntegramente a los
in!.!rcsos linancieros derivados de los saldos dc lesnrc
rí; y de las invcrsiones financieras temporales cn que se
ha materializado cl capital desembulsado. En el PAl!'
clahnradn por estas dos Sociedades sc prcvé que la
parte de financiaciún de las inversiones 4"e asuma la
propia S'lciedad se realice ínte~"1TamenlCC()l1 cargo a sus
rcspectivas cuentas de capital social.

l.a inversión a realizar por Canal de Navarra. S.A.
tcnía un presupuesto tOlal aproximado de 103.725
núllones de pesetas. de los 4ue el Estado se haría cargo
dc 31. IIX milloncs mcdiantc ampliaciones de capital
de ACESA en la filial. otro tanto asunúríanlos panicu
lares y el resto correspondería la Comunidad [-oral de
Navarra (41.4~{)milloncs). La Sociedad dio comicnzo
en 2000 a la inversión con un coste previsto tlnalmente
dc 107.~ "milloncs dc los 4uC 40.25~ scrían linancia
dos con sus recursos propios por lo que debería haherse
r~distradu en este ej~rdcio en conceplo de 1% cullural
algo más de 402 núllones.

La inversión a emprender por la Sociedad Canal de
S~garra-Garrigues,S.A., ascendería a 54.000 millones
de pesetas. de los que 27.000 millones se financiarían
con un préstamo a cargo de los usuarios y los res1antes
27HIO millones los asnIlliría el Estado a través dc los
fondos propios de la Sociedad. La inversión se inició
en el año 2.()()O con el presupucsto y la linanc1acüín
convenida. por lo que dehería hah~rse consignado en
ese ejercicio un importe dc 270 millones con destino a
obras de carácter culluralo artístico.

En el allO 1998 se constituyeron tres Sociedades
más: Depuradora del Raix T.lohrcgal. S.A.• Aguas de la
Cuenca del Sur, S.A. y Aguas del JÚcar. S.A.

En el convenio de gestión dinxta suscrilo por la
Socicdad Depuratlora del Haix l.Iobrcgar.. S.A. con el
Mitúslerio dc Medir. AmbicIlle con techa ~ de 1'chrero
de 1999. asf como en el formalizado po>teriormente

entre las mismas partes d Il de diciemhre dc 200 L sc
recoge que el objeto es la COlL'trucción de las obras de
dcpuraci{lIl y de reutilizaciún de las aguas residuales
del llaix de LlohrcgaL declaradas de interés general
por el Real!Jecreto T.ey3l1993. y la Cl.lns¡rucción de
las ohras dc la ampliaci()n a lratamiento hio16gico de
la Depuradora delllesós. declaradas de interés general
en el T1lan Hidrol(¡gic() Nacümal. AsimisTllo, se thsponc
que la finanCÍación dc las ohras correrá a cargo de los
T'ondos Europeos de Cohesión y tic la Generalidad de
Cataluila, circunSlancia quc delCTl111na que respecto a
estas obras no sea exigible el I r,¡, en favor del Ministe
riotle Cultura.

La Socicdad Aguas dc la Cucnca del Sur. S.A.
sUM..:ribi<3 el Convenio con el Ministerio de 1\.1edio
Amhiente el 2?l dc marzo de lt)t)l.), enco11lcndándnscle
la realización de nuevas obras medIante dos Adiciona
les formalizaüos en el mes tic novicrnhrc del 2()(){) v en
abril del 2(XJ2. En virtud dc los acuerdos forlllaliz~dos
con la Administración la Sociedad asumió la reali
zación de inversiones por un cnsle lotal aproximado
de 127.742 millones de pesetas. de los que 19.867
millones s~rían soportados por sus r~curs{)s propios y
el resto aportado por los u'llarios (42.8~7 milloncs).
por olras Admioislraciooes (1.079 millones) y IX" los
Fondos europeos (63.~W mil1oncs). Durante el periodo
tlscalizado la Sociedad contaba con un capital social
dc 19.200 milloncs aportado por cl Estado. siendo.
además. sus rccursos los rendimicntos tinancieros pro
ducidos por el capital desemholsado y sllhvencion~s

que rccihió de la Comunidad Económica (del i{)ndo de
cohesión y de los fondos I:EDER).

!Jurantc el pcriodo 1999 a 20m Aguas dc la Cucnca
del Sur. S.A. inici<\ inversioncs por un importc total de
95.176 millones de pesetas. de los que 15.570 millo
ncs scrían financiados con sus recursos propios. Dcl
total de las inversiones. se iniciaron en el ejercicio
I~99 ohras por un valor dc '\9.2 14 mi 1I0nes de los 4uC
6.632 millones serían aportados por la Sociedad. por
lu 4ue tenía que hab~r consignado en f,,;OnCeplo d~ I r¡{:

cullural algo más dc 66 milloncs en ese ejercicio. En
el año 20DO la inversión iniCIada fue de 22.276 núllo
nes de los tlue 5.5ó9 millonr.:s scrían asumidos por sus
recursos pmpios. por lo que la cantidad destinada a 1<¡;
cllllllral debería haber sido de 55.7 millones. En 2001
la inversión acometida fue de ~3.6XÓ milloncs con una
t1nanciación por parte de la Sociedall de 3.369 mIllo
nes, por lo que tendría quc haher destinado cerca dc '34
millones a ohras de carácter cultural o artístico.

En dclinitiva. la Socicdad debería haber destinado
durante el periodo analizado un total dc 155.7 millones
de pesetas a dar cumplimienro a las obligaciones conre
nitlas cn el artículo 86 de la l.ey 16/85.

De acuerdo con la información remitida por Aguas
de la Cucnca del Sur. S.A.. existc una propucsla tic la
Junta de Andalucía con la enumeración de una serie de
invcrsiones como JX)sihlc deslino a dar a las cantidades
resultantes del l'k cultural. citándose en la propuesta.

además dc la Ley de Palrimnnin His16rico Rspailn1. la
ley autonómica «del Patrimonio Histórico de Anda
luda» corno nonnaliva quc recoge las obligaciones
relacionadas con el lomenlo de la riqueza c-ullural o
artística. La propuesta seguía al finalizar los trabajos
de I1scali/.aci6n cn fase dc «negociación» sin quc se
hubiese traducido en ninguna actuación concreta,
Conviene, en tolio caso, precisar snhrc csle panicular
que es con el Ministcrio dc Cultura con quien dchc la
Sociedad cumplir las obligaciones relacionadas con el
I(~: cultural respccln a la parle 11n3nciada por el Estado
ya que es este Milústerio el coordinador de las obras
de esta nalUraleza cn d ámhilo de la Administración
del Estado. como sc cstablccc en la Lcy dc Patrimonio
Histórico Español.

Aguas del Júcar, S.A. suscrihiú el convenio dc
gestión directa con el Estado. a través del Milústerio
dc Mcdio Ambicll\c, el 25 ,le marw dcl~~~. En el
acuerdo sc le cllcomendaha la ejecución dc inversio
nes nuevas por un importe total ,íproximado de 35.442
milloncs de pesetas. de los que '\O.O!Xl mil10nes serían
t1uanciados al 50'k por el Estado a través del capital
social dc Aguas lIeI JÚcar. S.A. y por los usuarios. y cl
resto de las obras. con un coste aproximado dc 5.442
millones, sería financiado en un 75 rk por los PonLlos
europcos yen un 25 clt.. pnrla Administración local n por
la Sociedad con posterior repercusión a los usuarios.
Además se le cncargaha el manlenimicnfo de dos ohras
hidráulicas ya constmidas.

A 31 de diciembre de 2001 el capital social apor
tado por el Estado a Aguas del JÚcar. S.A. ascendía a
15A20 millones de pesetas: y la Sodedad lelúa con
ccdida una ayuda del Fonllo dc Cohesión Europeo dc
4.~14.6 milloncs. Durame el periodo analizad" obtuvo
resultados de explolaciún negativos, aunque cerr6 los
Lres ejercicios con henc1icios como consecuencia de los
rendinúemos financieros del capital desembolsado.

Aguas del JúcaL S.A. inie-ú'¡ inversl0ncs en 'IY9Y por
un impor1e tmal previsto de 3X.S20 núl10nes de pesetas.
de los que ·12.500 millones serían !inanciados con cargo
a londos dcl Estado. En eonsecuencia. dehería habcrse
consi~nado con destino a obras de carácter cultural o
anísli~o o a tlisposich'm del Minist-\.':rio de Cullura 125
núllones en este ejercicio.

En el ejercicio 1999 se const.illlyeron cuatro lluevas
Sociedades: Hidroguadiana. S.A.; Agulls del Duero.
S.A.: Aguas de la Cuenca del Segum. S.A. y Aguas de
la Cuenca tlel Guadal4uivir. S.A.

Hidroguadiana. S.A. suscribió el Convetúo de (;es
lión Dirccta con el Ministerio tle Medio AmbicJ1lc el 20
dc mayo de 1999. liJrmalíZ<lndose postcrionncllle una
modificación el 26 de enero tle 20DO en la 4ue se le
atrihuyc a la Sockdad la cxplolaci<ín llc detcrminadas
obras.

La inversión asumida por la Sociedad asci~nde a un
total aproximado de 42.601 millones dc pcsctns. de los
que 22.4()~ millones wrrespondcn a obras linanciadas
al 5tYk por los usuarios que resulten beneficiatlos con
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ellas y por el Estado a través de los recursos propios
dc la Sociedad. El reslO. 20.1'i2 nlilloncs. será linan
ciado fundamentalmcnte por los l'ondos comUllitarios
(al menos un 75'1) y en la pane no cuhierta por los
usuarios.

En el periodo 1999 a 20() 1 la aporlacl(l1l acdonarial
del Estado en Hidroguadiana. S.A. ascendía a I I.(iOO
millones de pesetas. Sus resultados fueron pr)silivos
al cierre tk lo:=; tres ejercicios como consecuencia de
los rendimientos !i"aneieros del capital desemholsado.
Además recibió subvenciones de los 1'ondos FEDER
por importe de 2.870 millones.

La Empresa ha iniciado obras plÍblicas lle presu
pUCSIO superior a I(Xl millones de pesetas en el periodo
analizado por un importe total de 'ló.933 millones, dc
los quc obras por valor de 1'.271 nlillones ihan a ser
en parte flllanciadas por el Estado (4.136 nlillones) y
el resto. 8.642 millones. que corresponden al "iercicio
1999. por los fondos europeos y los usuanos. no proce
diendu la consignuciün del 1% cultural. En el 2000 las
ohras iniciadas ascem1ían u 2.549 millones, de los que
1.275 millones eran con cargo a los recursos propios
de la Sociedad por lo que se deherían haher deslinado
alrededor de 13 millones a ohras de carácter cultural o
arlístico. Ln 2001 la inversión alcanzó los 5.722 nlillo
nes. de los que 2.861 mil10nes serían aponados por
Hidroguadiana S.A. por lo ljue el 1'lr cuHural que debc
ría hahcrse consignado ascend¡,::ría a casi 29 millones.

En resumen, el impone IOtal que la Sociedad dehía
haher destinado a la ejecución de ohras de carácter
cultural o artístico cn d periodo fiscalizado es de 41,4
nlillones de pesetas.

Aguas de la Cueuca del Duero. S.A. suscribi6 el
Cunv'"enlo de Gestión Directa con el Esr.ado el 31 üe
mayo de 2000 en cuya virtud asumió la ejecuci6n
de i nv~rsion0s por un coste aproximado de <JI. 750
millones de pesetas de los que 5.0m mill(l1les serían
tinaneiados por la Sociedad acudiendo al capital priva
do. 22.000 nlillones seríanlinanciados al 50'k elltre la
Sociedad y los usuarios. de otros 17.750 millones los
fondos europeos soportarían alrededor del 75'ft· y los
recursos propios de Aguas de la Cuenca del Duero. S.A
la dilCrencia: y IlIs restan les 47.CXI0 millones serían
financiados por los Fondos comunitarios. los usuarios
y otras Achninistracinncs.

Durallle el perilldo l'i'i'i a 21101 contaba con un
capiTal social de 13.175 millones de pesetas y tenía
registrados 5.048 millones de subvenciones proceden
les del Fondo de Cohc:;iún destinados a I1llunciar dos
actuaciones. Como en el n::sLO di: las Sociedades dc
Aguas. los henellcins ohtenidos en los tres ejercicios
son consecuencia de los rendimientos financieros del
capital no invertido. compensándose con dios las pér
didas procedemes de la explotación.

Durante el periodo fiscalizado Aguas de la Cuenca
dellluero. S.A. ha iniciado obras plÍblicas por un pre
supues\O total de 46.871 millones de pesetas. de los que

4.2XO millones han sido Iinancia(i.os con cargo a recur
sos que han de entenderse estatales,

Ll importe total de la inversión corresponde a
obras iniciadas en 2000 por valor de 6.347 millones
de peseTas. de los que la Sociedad asumiría el coste
de 77R millones, por lo que th::hería haher consignado
ell c(¡neeptn de I ';fe cultural casi Xmillones, y a ohras
iniciadas en 200! por importe de 40.524 millones con
linanciaci6n estatal de :L'i02 mi11nn0s, lo que d~10nlü

na una consignación de 35 millones para ese ejercicio.
Ln resumen. A"uas de la Cnenca del Dnero. S.A.

durante el periOllo fiscalizado debería haber registrado
alrededor de 43 millones de pesetas con destino a obras
de carácter cultural o artístico () para ingresar en el
MinislCrio de Cultura.

De acnerdo con la información rcmitida por La
Empresa. se realizó la consignación del 1(;t, cultural
en el presnpuesto de ejecuci6n de dos obras que se
iniciaron en el ejercicio 2001. Sin embargo. estas dos
obra1:i habrían de ser íi nandadas en su lotal ¡dad por
la Comunidad AutúnOlna y el AyuI11amiento por In
que no devengarían el IrA:. cultural dd articulo ÓX de
la Ley lóll985 y. pnr Taruo. no se ha \Coido en cuenla
en este lnlilflne cn la deTcnninación de las cantidades
que tcndrían que hahersc destinado a estos efectos en
el afio 200!.

Aguas de la Cucn~a del Segura. S.A. susnibió el
Convenio tte (iesl1{m Direcla para la explotaciúll y
COllstrucci6n de ohras hidráulicas el 17 de ellcm de
20[)O. estando contempladas todas las actuaciones
que le han sido encomendadas en el Anexo de la Ley
1O/200!. de 5 de julio, por el que se aprueba el Plan
Hiurológico Nacional. La inversión asumida por la
Sociedad tiene nn coste aproximado de 46.098 millo
nes de pesetas dentro del que se incluyen obras por
valor de 40.398 millones que serán financiadas por los
usuarios. la Sociedad y los l'ondos europeos, especifi
cándose s(¡Jo el porccntaje a soportar por los usuarios
que en términos generales está en e150'íl. El resto de la
inversi6n. por valor de 5.700 millones. será tinanciado
por los I"ondos europeos y por otras administraciones
locales y autonómicas.

El capital aporlado por el Estado en La Socicdad
en el periodo analizado ascendía a 10. IDO milloncs de
fK.-~setas. En el ejercicio 200 l recihió una SUhVCllcü1n
de los limdos l'EDLR por iIllporte de alrcdedo.. de
7.199 millones destinado a la I1nanciación ,le al"una
de las inversiones. Los resultados de la Entidad ft~eron
negalivos ell el ejercido 1999 por ser insuficientes los
rcndimientos financieros del capital desemholsado para
cuhrir el déficit de explntaci{lI1; sin emhargo, en los
dos siguicntes ejercicios nhluvo hendicios dehido a la
recuperación de aquellos rendinlientos.

Durante el periodo fiscalizado itlició ohras supe
riores a 100 millones de pesetas por un importe total
de 35.933 millones de los que correrían a cargo de los
recursos propios de la Sociedad 6.681 millones.

Del lntal de la inversión iniciada. !lJ,lJ7X millones
de pesetas corresponden al ejerCICio 2000. impone del
que forlllan parte los ó.óHI TT1l!loncs llllc corrcrían a
cargo de las aportaciones del Estado, por 10 que dehcría
haherse consignado en concepto de 1'Ir- alrededor de 67
millones en ese ejercicio. El resto de la inversü'ln iniela
da durante el periodo. por importe de 15.955 m.illones.
no tkne prevista aportaciones con cargo a hlS recursos
de la Sociedad.

En resumen. Aguas de la Cuenca del Segura. S.A.
dehería haber destinado en el ejercicio 2000 alrcdednr
de 67 millones de pesetas a obras de fomento de la eul
1ura o el arte.

Aguas de la Cuenca del Guadalquivir. S.A. suscri
bi') el Convenio de Gestl6n Directa con el Ministerio
de Medio Ambiente el 12 de enero de 211lXJ. En su vir
tuu asumi6 la r~alización ue inversiones por un coste
aproximado lotal de 73.421 millones, de las que. por
valor de 64.314 milloncs scrían !inaneiadas cn un 50'if
por los usuarios bene!iciarios de las obras. y en un
50'X· con capital púhlico mediante aportaciones de la
Soci~dad y de los fondus comunitarios. Inversiune1:i por
impone lolal aproximado dc X.XYY millones lendrían
las mismas vías de financiación pero con un camhio
en las pwporciones. asumiendo el capital privado
únicamenle el 259(:. Y el resto corresponde a una sola
actuaci6n. cuyo presupuesto aproximado era de 208
rnilloncs~ que scría financiada cn su integridad por los
fondos comunitarios y por otras Administraciones.

Durante el periouo lhcalil".ado Aguas de la Cuenca
del Guadalquivir. S.A. contaha con un capital íntegra
mente desembolsado por el Lstado de 23.700 millones
llc pesetas. ,,,hiendo recihido adcmás. a partir del ejcr
cicio 2000. subvencioncs de capital procedente., de la
Uniün Europea. En los lrt:s ejercicius obtuvu resulta
dos positivos como consecuencia de los rendimientos
tlnancieros del capital desembolsado. rendinlientos que
repr¡,::sentarnn el í.)(V:~. tic sus ingresos durante todo el
periodo.

La Sockdad inició la ejecudün de obras con finan
ciación estatal en cl ejercicio 2(K)O con un presupuesto
total de 3,304 millones de peseras. de los que 340
milltmes serían apt)nad()s p()r It)s r¡,::cursos prnpi()s dc la
Sociedad. generándose un importe en concepto de 1(k
cultural de 3,4 millones. En el ejercicio 2001 la inver
sión asumida ascendió a 35.404 ·milloncs. de los que la
Sociedad aportaría 3.521 millones. por lo que debería
haher destinado a ohras tk carácter cultural o aníslico
en ese ejercicio 35,2 millones. En total. la Sociedad
debería habcr destinado 38,6 millones en el periodo
al cumplimicnto de las obligacioncs contenidas en el
artículo 68 de la !.ey 16/1985.

En Lénllinos generales todas las Sociedades de
Agua~ en el trámite de alegaciones, además de reiterar
su Dpinión de que los noXurSllS con lus que CUl~ntan para
financiar sus inversioncs no constituyen linanciacillll
del L'iado. han puesTo de man.iliesto que. en cualquier
ca~o, entienden que ell t¡;' debe calcularse sobre el pre-

supuesto del cnntralO de ejecuci6n rnaterlal de la ohra
y transferirse allesoro público dentro de los dos meses
siguientes a la adjutllcaci{m dcliniliva del contrato,
.RcsP(~CIO a l~stas alegaciones ha de sl~ñalarsc que para
la determinación del I'lr se ha tenido en cuenta la parte
del presupuesto total de la inversi(}n que hahía de ser
asumida con los recursos propios de las Sociedadcs (y
no los importes financiados con fondos europeos o de
cualquier olra procedencia). recursos que están forma
dos por las aponaeione., dinerarias del Lstado y los ren
dimienlos linancieros tic éstas: y que. tie ucuerdo con
lo estahlecido cn el Real Decreto 11 JI 1YX6. el plazo
en que ha de ingresarse e11 r¡}., ha de computarse desde
la aprnhaciém dd prcsupuesl0 de la inversión. dehícn
do calcularse sohre la cualltía de dicho presnpuesto
determinada con arreglo a los criterios de valoraci6n
cstuhkcidos en el t\'ldigo tic Comercio y en el Plan
(,cneral de Colltahilidad.

ry.2.3 Sociedadcs que construycn inlraeslructuras
agranas

El artículo 149 de la Conslituci6n atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de nrdcnaci6n y
concesión de aprovechamientos hidráulicos cuando las
agu¿ts discurran por el lcrriLorio tic más de una Comu
nidad Autónoma. así como en lo relacionado con las
buses y coonlinacilll1 de la planifl(.:aciÚn general dc la
actividad cconónüca: y la Ley de Aguas ralilicó la per
tenencia de todas las aguas al dominio público. Ln este
marco. en el alio 1996 se aprob6 el Plan Nacional lle
Regadíos Horizonte 200:; para la modernización. mcjo
nt y consolidaci6n de regadíos. así como elllupulso a la
cjecuchlll de nucvos regadíos. en el que se prevc1a quc
la !inanciación de las invcrsioncs plÍhlicas se rcalizaría
en un 50% por la Administración General del Estado y
se podrían celehrar convenios de colahoracl{m con las
distintas Cumunidades Autónomas para uetenninar su
participadún en la ejecución tI\:: las inversiones.

Posteriormente. en la Lev 50!1'i'i8 de Medidas 1:is
cales, Admlllistrativas y deÍ Orden Social se autorizó
la crcaci6n de Sociedades mercantiles cslalalcs para la
ejecución de ohras e infraestructuras de modernización
); consolidación de regadíos en el marco de 10 previs
to en el Plan Nacional dc Regadíos vig.:nlC en cada
momento. sin perjuicio de la celebración de convenios
dc colahoraci(m cnn las COll1unittades Autónomas y
Comunidades de .Regante.."> para determinar su partici
pación en la financiaci6n y ejecuci6n de la obras; todo
e11{) uenlm de un árnhil{) territurial tielimilutlo en el
acuerdo de creación de la correspondiente Sociedad.

l.a I.ey preveía que el objeto socíal de la Sociedades
que se creasen fuese la I1nanciad6n~ en concurrencia
con la iniciativa privada, de las ohras de modernización
y consolidación de los regadíos que se contemplen en
el úmhito del Plan Nacional de Regadíos declaradas de
imerés general y la promoci6n. contrataci6n y explo
tación. en su caso, de las obras, estableciendo que las
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rclaciones de esas Sociedades emllas Adminislracioncs
Púhlicas v con las Comunidades dc RCQanlCS se rCQU
larían mediante los COlTcspondicntcs cl;~vcnios cn los
que ha de determinarse la forma de financiación de las
obras de modernización y consolidación de regadíos
lnc:luilias en el Plan Nacional de Regadíos vigente en
cada momento y el r~gilllen de exp1olaciún.

Al amparo de esta regulación se crearon a fina1cs
del afio 1~~9 cuatro Sociedades estatales que depen
den de la Dirección General de Patrimonio del Esta
do: la Sociedad Estatal de lnfraestmcmras Agrarias
del Norte. SA (SEIASA NORTE). con un ámbito
de actuación que comprende las zonas regables cuya
superfIcie mayorit.aria se cncuenln3 localizada en las
COlTlunidadcs Au¡(moynas c.k Castilla y T,e{)n. Galicia,
Asturias. Cantahria y País Vasco: la Sociedad Lstatal de
lnfraestme'turas Agrarias del Nordeste. S.A. (SE/ASA
NORDESTE). cuyo ámbito de actuaci(m comprende
las Comunidades Autónomas de La Rioja. Navarra.
Arauón, Cataluña e Islas Baleares: la Sodedad Estatal
de I~rraestrueturasAgrarias de la Meseta del Sur. S.A.
(SE1ASA MESETA SUR), cuyo ámhito de actuación
las zonas regahles pertenecientes a la Meseta Sur
pcninsular cuya supcrficic mayoritaria se .:ncucIllre
localizada cn las Comunidadcs AUl6nomas dc Exlrc
madura, Madrid, Castilla-La Mancha y Comnnidad
Valcnciana: y la Socicdad Estalal dc Infracstructuras
Agrarias dcl Sur y ESlc (SETAS A SUR y ESTE,) con
ámhlln de actuación en las Comunidades Ault'molllas
dc Islas Canarias. Rcgi<ín dc Murcia y Andalucía.

Cada una dc estas Sociedadcs Iilln<Í cn el afio 2(XXl
un Convenio de colahoración con el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentaci<ín para el estableci
mienro de los criterios ~enerales de acruación de la
Sociedad en relación COI; distimas obras declara(las de
interés general. Posteriurrncn\.e se llrmaron los corres
pondientes acuerdos y convenios con las Comunidades
de Regames afcctadas para proccdcr a la redacción dc
proyectos y posterior licitación de las ohras.

De acuerdo con la infollllación suministrada por
las Sociedades, en el período 1999-2001 SI:tASA
NORTE y SEIASA SUR y ESTE tudavía nu habían
iniciado la ejccuci(ln dc ohras en cumplimiento dc su
objclo social. Por el contrario. las Empresas SRIASA
MESETA SUR Y SETAS A NORDF$TE realizaron
nhras de presupueslo superior a l (JO millones dc IlCse·
tas tlnancialias con recursos propios de cada una de las
Sociedades, con recursos privados (de las comunidades
de Regantes). (on fondos europeos y en algunus casos
con rondos procedentes de otras Administraciones
Púhlicas. Estas dos Socicdades cn cl periodo analizado
luvieron resultados de ~xplolaci<)n negativos compen
sados con los rcsullados linancicros quc oolicncn dc los
elevados saldos mantenidos en tesorería y en inversio
nes financieras temporales, como consecuencia de los
!(llldos recibidos a través del capital desembolsado que
permanecen ociosos.

Ni SF.TASA MESETA SUR ni SETASA NORDES
TE han cumplido las obligaciones contenidas en el
ankulo ()X de la T,ey de Palrimonio Hislúrico a pesar
ud c-ar:kL~r pühlk-o d~ las ohras qu~ ~stáIl Ikvando
a cabu (todas e11<Js declaradas de interés ~eneral) V
dc la J1nanciación que rcC-ihcn ,kl Estado a~trav~s la~~
aportaciones a su capital sodal. SUASA NORDESTE
S~ cnnslituy() con un capital de I ó,5()() mll10nes de
pesctas. y cn el año 2tXH lo amplió en 7.2tXI milloncs,
completamente suscritos por el Estado Español. SETA
SA MESE"t~" SUR se constituyú con un capital de
13.600 millones. efectuándose tamhién en el mio 2001
una ampliadón de 12.780 millones, suscriLO cn amoos
casos por el Estado.

SETASA MESETA SUR inició en el períudo 1999
2001 ooras dc prcsupuesto superior a I(Xlmillones de
pesetas por un importe total de 8557 millones, asu
miendo con sus recursos propl01'l y por ello con finan
ciaci6n cstatal 3.50X milloncs. Por tanto. dcMa llahcr
destinado al cumplimiento de lo previsto en el artículo
6X de la I.c)' de Patrimonio Hisv;')ricn Espailnl ~.') millo
nes aproximadamente.

SFlASA NORDESTE ha acomctido obras públicas
dC prcsupucsto supcrior a 100 milloncs dc pcsctas.
todas ellas iniciadas en el año 2001. por un imporle
lOla1 de 1. ni) millones. con una Iinanciación estatal.
vía recursos de la Sociedad. de 572 millones. por 10 que
dcocría habcr dcslmado all ex. cultural 5.7 millones.

SE1ASA NORDESTE ha manifestado cn sus a1c
gaciun~s que ~llliende que no está sujeta al «1 % cultu
ral>, del artículo 6X de la I.ey de Patrimonio Histórico
Español pur no estar sus obras financiadas cun fondos
dcl Estado ni tcner carácter público, ya quc los rccursos
que aporta la Sociedad a la tinanciación las inversiones
sun un anlicipo a las Comunidades tle Reganl~s, tlue
posteriormcnte reintegran su coste. y porque~ ademiis.
son estas Comunidades lus destinatarios finales de las
ohras: pero lo que dclcnnina su sujcc1<ín a estas ohliga
dones es el orig~n estatal de parte de los recursos con
los que se financian sus il1versi{)n~s. con imJepenc.lenda
de los mecanismos mcdialllc los que la Adlninistraci6n
pueda recuperar posteriurmente el coste y porque. por
olra partc, las obras que rcaliza la Socicdad, dcclaradas
legalmente de interés general. tienen indudahlemente
carácter público con independencia de que los deslina
tarios linales de cllas sean las Comunidades de ReQan
tes. lJue en cuallJuier caso también tienen nururaieza
.IurídiCll pública.

'Ihdas las Sociedades conccsionarias de anlOpistas
y las que construyen infraeslrucluras hidráulicas y
agrarias analizadas cuyas ohras se han tenido en cuen
ta como inversión pública financiada por el I:stado,
adcmás (le la Socicllad tic Inlracstructuras y Equipa
mientos Penitenciarios. S.A. (analizada más adelame),
dependen del Millislcrio de Ha¡;iclllta a través dc la
Tl<lPE y dc SEP!.

De acucrdo con los datos contcnidos en el inlorme
del Ministerio de Culmra. el Ministerio de Hacienda ha

rC31il.ado inversloncs de caráclcr cullural n artístico n
transferido en concepto de 1'k culrural 102 millones
de peselas I.3n el ejercicio IYYi.). 3i.) millones en el año
2IX)O y lO millones en 2001. Pesc a que cnlos datos del
Ministeno de Culmra no conste el detalle de los Orga
nismus y Entidades cuyas obras se han lenidu en cucnt<J
para la determinación de aquellas cantidades. los análi
sis realizados han puesto de manitiesto que no incluyen
partlda alguna que se rclIera a Empresas Estatales.

El resultado ohtenido de los traoajos de !iscalización
ponen de mamfiesto que las Empresas elitatales depen
dienles del MinislCrio de Hacknda lendrían tille haher
dcstinado al I 'k cultural la cantidad dc 3m.l\ millones
de peselas por obras públicas iniciadas en el ejercicio
144)<). dc 1.26U,Y milloneS por las iniciadas en el ailo
2000 y de 380.5 millunes por las que comenzaron en
el año 2001,

La Dinxc1,)n (Tcneral de Patrimonio del Estado ha
manifestado en sus alegaciones que. aul1tjue las Empre
sas adsaitas a esa Dirección Gencral no se consideran
suj~las a las ohligaciollc~ estahlecidas por la Lcy cn
relac.:i6n (:011 el patrimonio hist6rico o artístico. a la
vist.a del Tl1ronn~ elaburauo pur el Tribuna! de Cuen
tas, había mandado una comunicación a las Enlidades
a las que se hace referencia en él con el tin de «dar una
solucl6n adccuada a la aplicación del uno por cienLo
culhlfal previsro en la Ley 161\~k.' de Patrimonio Bis
t(¡rico Español». (Al respecto cOllvien~ pr~c.:isar que el
Informe contiene un análisis de carácter general y 4ue,
por Lallln~ la rdacü111 de Entidades contenidas cn él no
es exhaustiva ni excluyente),

lY.2.4 Otras Sociedades

CinLurón Vente de Oviedo, S.I\.

Cinturón Verde de Oviedo. S.A. se constituyó
en noviembre c.k 19Y2. en ejecución de un Conve
nio dc Colahoración suscrito entrc el Ayunlmniemo
de Ovicdo, la Comunidad Autónoma Principado de
AstUrias y el entonces Ministerio Lle Obras Públicas y
Transporle (ho)' (le Fomento), con un capital sodal dc
lO8 millunes de pesetas participado en un 25% IX" el
Ayunlamicnto de Ovieuo, en un 25(k: por la Comuni
dad Autónoma Principado de Asturias, en nn 25'k por
la SOCIedad Estatal de Promoción y Equipamiento del
Sucio (SEPES). en un 17'K por Ferrocarri Ics Lle Vía
Estreeha (FLVE) y cn un kV, por la Rcd Nacionaldc
l:errocarri les Españoles. ([<EN!'Ie). La participacilÍn
del Estado a través de sus Emprcsas totalúa el 50SL
no alcanzando la mayoría accionarial. motivo por el
que Cinlllnín Vercle de Oviedo. S,A, nunca ha rendido
cucntas al Tribunal.

Su ohjeto social es, en términos generales. la parti
cipu_cíón directa en actuaciones urbanísticas y dc cons
trucción de infraestructuras de lranspone y comunica
ción dentro de la Comumdad Autónoma de Asturias y
en concreto en Ia ciudad de Oviedo.

Con lecha 20 dc dicicmhre de 1995 la Socicdad
formalizó un Convenio con I'EVE. RENI;E y el Ayun
lamícnto de Ovieuo en el que se le encmnend(l la eje
cución de las obras incluidas en el ProycclO dc Nuevos
Accesus f'erroviarios y Eslación Lle OvieLlo RENf'F
I"EVE aprooado por el MOPTMA ct 2X de julio de
1995, Comu compensación de la ejecución de las ooras
FEVE entregaría a la Sociedac.i un conjunto de terrenos,
previa su dcsafcctación de la pn3stadt'in dc servicios
ferroviarios. el rescare de concesiones. la caducidad de
las aulnrizacinncs, la extinción de las ser\'idumhrc~ que
les pudierau afectar etc, A camoio, CinturlÍn Verde de
Ovicdo, S,A. cntrcgaría a FEVE los terrenos ocupados
y las ohras ejecutadas. RENlli asumü') a su vez el com
promiso de ceder a fT',VE la adscripción de los lerrenos
afectados por las ohras de mejora contcmpladas en el
proyecto y poner a disposición de la Sociedad una par
cela aICclada por una lle las propucsta., urhanístieas,

Este proyccto se tinanciaría con la enajenación de
las parcelas liberadas por rTIVE. estando también pre
vistas aportaciones con cargo a los fnndos comunitarin~

l'EDER,
Postenonncnlc. el1 novicmore de IYY7, se suscrihíú

nn nucvo Convcnio de Colaooración cntre la Sociedad,
la Comunidad Aut6numa y el Ayuntamienlu de Ovicdo
«para la integración del ferrocarril en (hiedo, en los
ámbitus de la estación RENFE-l'EVE y talleres de
Vallohítl» en el que se le encomemtaha a la Sociedad
la ejecuci6n de las obras y quedaha ohligada RENI 'L.
C01110 conlrapat1iua. a entregarle en propiedad lIna serie
de parcelas y dcrechos dc vuelo. Una vcz lcnllinadas
las obras Cinturón Verde de Oviedo, S.A cedería al
Ayuntamiemo los sistemas generales (viales. espacios
lihrcs etc) y a REN1;E la ohra tCrrnviaria.

En ejecución de estos dus Convenios la Sociedad ha
iniciado o Iinalizado ohras superiores a lOO millones de
pesetas durante el periodo fiscalizado por impurte total
,le 42.321 Ilulloncs, dc los quct2.1 XI milloncs corres
ponden a la., inversiones illiciadas y el resto, 311.1411
millunes a las finalizadas.

Del lOlal dc las iniciadas ooras por valor de 6.0k4
millones de pesetas lo fueron en 1999. de los que
5.73"1 millones s~rían li.nanciad<ls CllTI las ap()rtaciún de
terrenos de I'EVE y RENI:E. con lo que se devengó en
cLlnc~pto de 1(¡(: cullural un importe de algo más de 57
mi.llones. En el año 200(J se iniciaron ooras por valor dc
3.958 mi 110 Iles de los que alrededor de 3.865 millolles
s~rían financiadas por aportaci{)n~s dc origen eSlatal,
ascendiendo el I 'X, a cerca de 3~ millones. En 20m
la inversión ascendió a 2."139 millones Iinanciados en
su totalidad con la aportación de tcrrcnos por !l. que el
imlX'rte a destillar a obras de carácter cultural () artísti
co ascendería a all.!o mi\) de 21 millones.

En cuanto a las ohras iniciadas con anterioridad
pero fillalizadas Cll cl pcriodo. por valor de 30.140
millones de pesetas, la fInanciación ohlcnida a través
de los accionislas estatales ascendi6 aproximadamcnte
a 23.231 millolles. por lo que se devengaroll 232 millo-
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Tles del 19" cultural r~par(idos cnlos distintos ejercicios
en los que se iniciaron las obras.

Tk acuerdo con la inl"orlllaci(m rcmitida por Cin
tunín Verdc dc (lvi,~dn. S.A. la Sociedad incluye una
cláusula en sus contratos de ejecución de obra e'o cuya
virtud se carga al contratista un 1,59;· del presupuesto
de adjudicación para finllnciar los gastos de publicidad
y la ¡calizacit')n de Ulla ohm de carácter artístico para
conmemorar la inauguración de la ohra. til presupuesto
que sirve de base para dererminar esTe porcentaje es el
de ejecuci6n y no ellotal de la ohra. De él no se exclu
ye la parte financiada con recursos ajenos al JJsTado y la
cláusula se incluye en todos los contralns de ejecuciún
de ohra. aunque sean los inferiores a lOO milloncs de
peseTas.

En ejecuci6n de esta cláusula conlractualla Socie
dad invirtió alrededor de 99 millones de peseTas en
ohras que considera de carácter cullural o artístico res
PCCto a las invcrsiones iniciadas en 1'il)l). si hien dentro
de este concepto ha incluido gastos en publicidad por
cerca de 15 mlllolles de pesetas. qw..xlando por lanto
reducido lo invertido en ubras que se pueden considerar
artísticas o culluralcs a g4 millones, cantidad 4ue supe
ra a la quc se hahría devengado en concepto dc 1% cul
tural (57 millones) en aplicación de las prescripciones
legales. El importe invertido en ohras de esta Ilaturale/,a
por las inversiones iniciadas en 2000 fue de alrededor
dc I(X) millones, si hien cn ellos se incluyen gastos por
valor 51.4 lnilloncs que han sido destinados a financiar
un programa dc televisión y a promocionar un e<.}uipo
de halnnccstn~quedando nxiucido In invertido en nhras
culturales a 48.6 millones. lo que en todo caso supera
a lo legalmenle eslahlcciLÍ() en C(ltlCcpt(l tic '1 (lA.. cultural
(3'1 millones). Respecto a las inversiones iniciadas en el
año 20(}1, la cantidad invertida COI1 cargo a la cláusula
contenida en los contratos de cjccuci<'ín de ohra ascen
dió a 42 millones aunque incluyendo gasTos en publi
cidad por valor lle , millones, lo que deja reducida la
inversión en ohras CUlnlrales () artísticas a 3Y millones.
canlidad que lambién es superior a lo legalmente esta
hlecido ( I g millones).

Por tíltimo, Cinturón Verde de Oviedo. S.A.. de
acuerdo con la inlürmaci6n remillda, hahría ejecutado
ohras culturales por un t()(al de 'i2J millones de pese
tas con ocasión de obras iniciadas en 1998 v f1naliradas
en 1'1'1'1 cuyo presupuesto total ascendía a 1\.165 millo
nes. siendo 6.962 millones la pane financiada por las
Empresas estalales (el resl() fue ap()fladn fX1T IlJS f{)nUtIS
europeos), lo que determina un 1% cultural de cerca
de 70 millon~, cantidad inferiur a lo inv~rtido en csle
coucepto. En cuanto al resto de las ohras Iinnlizadas en
el periodo y comenzadas antes de 1999. la Sociedad no
ha r~tnitklo inl"ormaci(lO alguna sohre la cjccud~ín de
ohras culhlCales o artísticas.

En términos generales puede concluirs~ que la
Sociedall, a través de la cláusula que incluye en tOllos
los contratos de ejecuci6n de ohra por la que repercute
al contratista un 1.5'1 del presupuesto para financiar

ohras de caráclCr artístico y gastos de puhl1cidacl. dcs~
tina al fomento de la nqueza cultural o artíSTica lllás
importe que el exigido por el artículo ()X dc la T,cy
Ifill'Jg.'l. No existe constancia de que la Entidad haya
dado cumplimiento a las obligaciones contenidas en la
I,cy cn rdación con el deher de lnformac1<)n y someli·
miento al cÚl1Lrol dd l\1inislCrio de Cultura.

La Empresa manifiesta en sus alegaciones que- no
se (onsiuera sujl'-la a las oh1igacionl~s relacionadas con
el 1'1< cultural por entender que no tiene el carácter
de Socieltad Estalal por ser la participación de los
accionistas del sector estatal únicamente del SO(;{- de
su capital social: pero. en lodo caso. determina su
sujeción a estas nhligacioTlcs el quc las inJi·acstTucluras
ferroviarias que construye son de carácter púhlico. de
titularidad estatal y están financiadas con renlrsos del
Estadl), siendo. además, la panidpaciún del sector esla
tal en los ejercicios analizadns superior a la del sector
autun()TIlico y a la del seclor local que cUlnpleta el resto
del accionariado.

Empresa Nacional dc Residuos Radiaclivos, S.A.
(ENRJJSJI.)

La Empresa Nacional de Residuos Radiaclivos.
S.A. (ENRESA) se crcú eo virtud de lo autorizado por
el Real Decreto de 4 de julio de 1984 para de llevar a
cabo la gestión dc los residuus radiactivos y el desman
telamiento de instalacioncs nuclcares. actuaciones que
fueron posteriormente recogidas en el Plan General
de Residuos Radiactivos aprobado por el Gobierno
medianlC Real l)ecrcLO de I de man:o de I~t.Jf¡"

Para la fiuanciación de estas actividades se creó un
liHldo que está constiluido por cantidades recaudadas
a través de las tarifas eléctricas. Estc fondo. junto a
sus rendimienlos financieros, sólo puede dest.i"narse a
los Q:astns c inversl0nes derivados del Plan General de
Residuos Radiactivos. de acuerdo con la disposición
adicional 'éptima de la Ley 41l/19'J4 ,Ic Ordenaciún
del SisTcma Eléctrico Nacional. En el Real DecreTO de
I de marzo de 199fi se dispone que el porcenTaje de la
raCWraCIt.l11 por venta de energía elé¡,;¡rica destinado a
!inandar estos trahajos se estahkcerá anualmente en el
Real l )eerero por el que se fije la tarifa eléctrica para
cada año. Este porcentaje deherá ser ingresado por
las JJmpresas distribuidoras en una cuenta de la 4ue
es titular la Comisi(m del Sistema Eléctrico Nacional
que, actuando en interés y reprcscntaeión dc JJNRJJSA,
ordenará el abono a esta Entidad de las cantidades
corre,pumlientcs. La Ley 5411997,llc 2 de noviembre.
de «Regulaci6n del SeclOr Eléctrico Nacionah> incluyó
las camidades destll1adas a financiar el Plan General de
Residuos Radiactivils dentro de los «costes de (11ver
siticación y seguridad de ahastecimiento» que dehían
incluir las lariras eléctricas y mantuvo su determina
ción porccntual por vía r~gla1l1c1ltaria.

A ENRICSA le corresponde ltetenmnar las inver
siones y aplicaciones del fondo. distinguiéndose entre

aquellas rclacionnda.'i directamente con la gcstlÚll, que
se regirán por 10 estahlecido en el Plan <Jcneral de
Residuos Radiactivos. y aquellas otras que se refieren a
la gestión financiera del fnndo. cuyo control correspon
de al Milllsterio de Industria y energía.

Es pues. ENRESA, una Sociedad eslatal cuy'"
rccursns están constituidos por las cantidades recau
dadas por la Comisi6n de Sistema Eléctrico Nacional,
6rgann de la Administraci6n estatal. a travé.'1 de las
tarifas eléctricas y por los rendimientos tinancieros de
éstDs. y cuyas inversiones se hallan incluidas en un Plan
General aprobado por el Gobierno. Se encuentra. pues.
sometida a las obligaciones contempladas en el artículo
6S de la l-ey 16/ I\lS5 Ydeb0, por tanto. consignar ell 'k
cult.ural en los presupuestos d.e sus inversiones en ohras
de pre",pucsro superior a lOO millones de pesetas.

La Sociedad no realiza esta consignaei<ín ya que
considera que sus recursos proceden «de un porcentaJe
en la facturaci6n por venta de energía eléctrica» y no
de la Administraci6n y que además sus inversiones 110

pueden ser consideradas corno «ohm púhlica,,: pero, en
delinit.iva. 110 es más que una Entidad gestora de unos
rccursos púhlicos ohtcnidos COlno consecuencia directa
del ejercicio por el JJstado de una potestad administrati
va. que presta UIlOS .'1crvicios en régimen dc monopolio
y cuyas ohras se realizan en elecuciúll de un plan gene
ral elaborado por el gobierno.

Durante el periodo liscalizat10 únkamentc ha inicia
do una inversi6n~ en el ejercido 1999~ cuyo presupues
to t"tal ascendió a ,'17 millones de pesetas, por lo que
debería haher consignado en dicho año casi 4 millones
con destino a obras de carácter cultural o artístico.

ENRESA reitera en sus alegaciunes que no se
encuentra sujeta a estas obligaciones por no recibir
financiación con cargo a los presupuestos del Estado
ni de ning(1ll presupuesto plíblico ya que las cantidades
que constituyen cll()ndo que gestiona sc recaudan a lra
vés de las tarifas eléctricas que pagan los usuarios. Pcro
la va citada sentencia dei Trihunal Constitucional de 14
de 'diciembre de 1995 determinó que la coacTividad es la
nOTa distintiva fundamental del concepto de preSTación
patrimoniall\e carácter público y que deberán conside
rarse cm.lcl,ivarnentc impuestas aquella.\; prestaciones en
las que sea ohligatoria la rcali;tadc'm del supuesto de
hecho n la COIlS!;tuCÍl'ill de la llhHgaci6n. así corno las
prestaciones pecuniarias que derivan dc la prestaci6n
de servicios por el sector plÍblico en posición de mono
polio de hecho o de derecho: 10 que viene a confirmar
el crHerio manh:nidu en el Inrorrne. Tambi0n cuestiona
EKRESA en sus alegaciones el carácter púhlico de sus
ohras; pero est.a circunstancia aparece cnnlirmada por
el hecllO dc que las lnversinnes realizadas por ENRES¡\
están co1\lempladas cn Plan (;encral de Residuos
Radioactivos que aprueha el Gobierno. declarándose
en la Ley de JJxpropiación 1'orzosa la utilidad plÍ blica
de los inmuebles afectados pOl los planes de obras o
servicios aprubados por el Estado"

Según los informes del Mini.slcrio de Cultura. el d~
Ciencia y ·tecnología. del que depende esta Sociedad.
no transliriú en 19t.JS) t'anlidad alguna ni ejecm{) ningu
na inn~rsi{)1l l~ll aplicacitln dd 1g, cultural.

Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos
Penitenciarios. S.A. (SIEPSA)

La Sociedad Estalal de Infraestructuras y Equipa
micnt"s Penitenciari"s, S.A. iSIEPSA) se creó en 1'J'i2
con el objeto de desarrollar y ejecutar los programas
y ac.:luacioncs cnntcnkins cn el Plan tic /\mOf!izac1<)n
y CreaCH1tl de Centros Penitenciarios (aprnhado por
Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de julio de 1991
y rnsterinrmclll~ cmnr1elllcntatlo por los Acm:::nJos dI.:::
I de marzo de I 'i'!l'> Yde 30 de ahril de I 'i'ig) cnlodo lo
concernienre a la constnlCción de centros y de¡Joe;nden
cias penitl:::nciarias y a la 3I1lnrtizae-1I')n o cnajl:::nuciún
llc los iumuehles que. previa desafe<:tación de servicios
penitenciarios. k sean aporlados.

La linanciación de la Sociedad se produce a través
de las aportaciones dinerarias y no dinerarias (consis
tentes en terrenos, edificios y Centros Penitenciarios a
amortizar. prcvial11~nlcdcsal"cctados) realizadas (X)[ su
único socio. el Estado.

Aunque la Sociedad realiza ohras de indiscutihle
caráCTer púhlico incluidas en un Plan aprobado por el
gobierno y l..k que las flllancia cun las aportaciones a su
capital ,oeial que a este lin realiza el Estado, la JJntidad
no da cumplimiento a las obligaciones estahlecidas
en la Ley 16/1985 por considerar que sus actuaciones
eslán exentas de ellas por s~r ohras comprendidas en
las de defensa y seguridad del JJstado y de los servicios
púhlicos, c'·iterin que mantiene en hase a un escrito
remitido por la Suhdirección (lencral de Protección de
Palrimonio Histórico a SIEPSA.

I,as actividades de Defensa y scguridad del Estado
están defiuidas en la Constitucióu EspaIlola. artículos
~ y 104. Y tienen su desarrollo legal en la Le)' Orgáni
cas 6/I'JgO. de I de julio (que definc los conceptos de
defensa nacional. política de defensa. política militar y
deICnsa civil) y en la l-ey Orgánica 2119S6, de B de
marzo, de 1'uerzas y Seguridad del JJstado.

En esTe marco 1ecislativo la «Defensa del Hsrado»
qu~da definida cnl1l~) aquella actividad que tiene por
objero la defensa de la soberalúa e independencia de
España. su integridad territorial y el ordcnamicl1\o
constitucional y se encuentra encoll1~ndadacon carác
ter exclusivo a las Fuerzas Armadas; y la "Seguridad
del Eslauo,) ~c ddlnc cumo aquella que persigue la pru
tecci6n del ejcrcicio de ln.s derechos y lihertadcs y la
seguridad ciuda(l;¡na. compeTencia exclusiva del Estado
que será ejercida por las distintas I\dTlliniMraciones a
través de las I 'uerzas y Cuerpos de Seguridad.

Ha de entendersc que. por tal1lo. únicamente las
inversiones realizadas para el ejercicio de sus funciones
per la Administración MiliTar y por las Fuerzas y Cuer
pos de seguridad del Estado las que han de entenderse
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~xc~pcínnadas del cumplimiento d~ las nhligacinn~s

del artículo 68 de la Ley 16/1985.
Los I:stahlccimientns penit.enciarios, cuya cons

trucción esta encomendada a SIEPSA, Licuen como l1n
primordial la reeducación y la reinserciún social de los
sentenciados a penas y medidas penales priv3liv3S de
libertad. así como la retención y custodia de los dete
nidos, presos y penados, como (kdara expresamente el
anículo l.'" dc la Lcy Orgánica 111')7') GcnCfal Pcnitcn
ciaria. Son los medios materiales que utiliza el Estado
para dar cumplimiento a las resoluciones judiciales
que implican privación de libertad y su construcción
I:S ajena a la Administración Militar y a la..; Fuerzas
y Cucrpos dc scguridad del Estado, circunstancia quc
hace posible que e,té siendo llevada a cabo por una
Sociedad 1\n6nima (le carácter instrumental depen
diente de la Dirección General de Patrimonio. En con
secuenda, SIEPSt\ 110 se em;uentra exonerada de las
ohlü!aciones estahlccidas Gn relación c-on el fomento de
la ri:lue7.a cultural o artística, que le incumben como
a las demás Sociedades dependientcs de esa Direcci6n
General que están constmyendo infruestructuras de
titularidad cSUltal.

De total dc las iniciadas, obras por importe de 6.')X3
millones de pesetas lo fueron en 1999. por lo que en
esle año la cantidad destinada a I'k cultural debilÍ ser
de 69.8 millones. En el «iercido 2000 se acometieron
noras por valor de 2.403 millones. devengándose para
obras de carácter cultural 24 lnillones Y en el afio 2001
la inversión iniciada alcan/.lÍ los 10.142 millones. por lo
que dehía halx:rsc consignado por esle concepto l (11 A
millones.

TJuranlC el periOllo Iiscalizatlo. SIEPSi\ tenía que
haber cOll,igllado en concepto de ll:f, cultural algo más
de 195 millones de pesetas por haber iniciado inver
sioncs con un coste total prcvisto de 19.52X millones
financiadas en su totalidad por las aportaciones del
Esta,lo.

Por otra parte, SIEPSA IjnalizlÍ en el periodo obras
iniciadas anteriormente por valor de 41.240 millones de
pesetas, de los quc 36.741 milloncs ltabían sido !inan
ciados con sus fondos propios (el resto fue aportación
cOJllunitaria) sin que tampoco en l:stas aCluaciones se
destinara cantidad alguna a ohras d~ carácter culhlral o
artístico con cargo all % cultural. que se babría deven
gado por unlOtal de 367,4 millones. repartido emrc los
años correspondientes al inicio de las inversiones.

La Sociedad en el trámite de alegaciones reitera,
respecto a estar exenta del cumplimiento de las obli
gaciones. las mismas raz.ones que ya se tuvieron en
cuenta al redactar el texto que lc fue rcmitido en diclto
trámite: y también mantiene que el 1% ha de calcularse
sohre el presupul:sln del contrato de ejecuci6n material
de obra y transferirse transcurridos dos meses desde su
adjudicaci6n, afirmación no acorde con lo dispuest.o en
el Rcal Decreto 111/19X5 quc se rellcre al presupucs
to de la obra pública y a los dos meses siguiemes a la
aprobación del presnpuesto de la Inversión.

IV.? Consorcio Urhallíslic-o d~ la Zona Ferroviaria de
Jerez de la hontera

La Ley 3011')92 de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y Procedimiento Admi nistrarivo
Común prevé qUI:. cuando la gestÍiín de un CtlIWC

nio entre la AdministracilÍn Central v la AutonlÍmica
nXluiera la creación de una organiza~ióncomún. esta
pueda adoplar la lúnna de Consorcio, dotado de pers(J·
nalidad jurídica propia y en cuyos estatutos se deler
minará su finalidad y sus particularidades en cuanto al
ré!!imcn orgánico, rut1clflnal y Iinancicro. Esta misma
pr~visióny~ se contenía en la L"y 7/1985 de 2 de abril,
rel!uladora de las hases de rél!imen local cn rclacüín
co'U la forma jurídica que puede adoptar la colahoraci¡ín
entre la Administración Local con la Administración
Ccnlral y la Autonómica.

En este marco le!.!aL en 1993 se firmó entre la Junta
de Andalucía y el lv¡inisterio de Obras Públicas. Trans
portes y 1'ledio Ambiente un Acuerdo Marco referido
a la coordinación interadlllinistrariva de los programas
y acluacinnes para la lllejnra de infraeSlructuras en las
mayores ciudades anúaluzas, Posteriormente. en el año
sigukntc, se llnn(, el Convenio para actuaciones I.:ll la
Bahía de Cádiz enlle el Ministerio. la Junta de Anda
lucía y los municipios afectados. en el que se comem
piaban actuaciones sobre el Municipio de Jcrez de la
l 'rontcra que afectaban a la mejora dc la conexilÍn de la
Bahía de Cádiz con el entorno.

En cI año 1995 el Ministerio. la Junla de Andalucía
y el Aynntamiento de Jerez de la I'rontera suscribierou
un acuerdo para la concerlación de las actuadones
entre los tres Entcs, en el que se prcvda la constituci6n
de un Consorcio Urbanístico participado por la> Admi
nistraciones inlcf\'inicllLCs (directamente o a través de
empresas adscritas a los mismos) para el desarrollo de
las actuaciones relacionadas cun la red lerroviaria en el
tramo urbano. al que se aportarían sucios de titularidad
de RICNI'E comprendidos en el perímetro de actua
ción.

En cumplimienlr> del Convcnio del año 1995 ~c

constituyó en el año 1996 el Consorcio Urbauístico de
la Zona FI:IToviatia de Jerez de la Frontera. intcgrado
pot la Junta de Audalucía (COII una participacióu del
25%), por la Gerencia Municipal de Urbanismu del
Ayuntamiento dc Jerez de la rromcra (con el 20%) Y
por parte del Ministerio lle Obras Ptíblica>. Transportes
y Medio /\TIlhicnle, por la Sociedad Estalal de Promo
ción y Equipamiento del Suelo (con una participación
dcl 30'+) y RENFE (con una participación dcl25%)

Este Consorcio es una Entidad Pública con perso
nalillad jurídica propia. de naturaleza administrativa e
independil.':111C de la de sus micmhros, que puede actuar
tanto en la esfera del Derecho púhlico como en la del
privado y se rige por sus Estalutos. El Consorcio tiene
por objeto la realizaei¡ín de estudios. proyectos y. en su
caso, ejecución de obras de- integración del ferrocarril
en el tramo urbano lle Jerez de la rronrera. así como las

demás actuaciones necesarias para la gestión y cjccucirín
urbanística del Plau Especial de Reforma Interior de la
Zona Ferroviaria, dl:l1nido en el Plan (Tencral Munieipal
de Ordc.naci6n de Jerez úe la 1'"ronlcra. Para dio, el Con
sorcio tiene la condición de beneficíario en las expropia
ciones lkrivadas de la ejecud{)Jl del Plan E"pccial.

Los micmbf()~ del Consorcio (SEPES. RENFE. la
Junta de Aodalucía y la Gerencia Municipal de Urba
nlsmo (kl I\yumamiento (le Jerez.) participan en los
derechos y obligaciones de la Entidad en la proporcilÍn
de su participación en el Consorcíu. Los ingresos del
Consorcio son principalmente las aportacioncs rcali
zadas por los miembros. aunque también riene otros
como las enajenaciones de hlctles del patrimonio de
la Entidad. las suhvenciones, los in2.Iesos derivados
de convenius con otras AdministIaci~neso Entidades
Púhlkas o part.icularcs. d rendimiento dc los servicios
prestados. las remas de la gestión de su patrimonio y
las ayudas procedentes de los I'omlos Europeos.

En deJ1niliva, se trala de una Enlidad púhlica que
realiza obras públicas en parte !inanciadas por la> apor
ladones que n.::aliza el Estado a través de las Empresas
estatales l:eVE y RENIL circunstancias que determi
nan su sometimiento a las obligaciones l:ontenidas en el
anfenlo 68 dc la Lcy 16/1 ')85 ,-

El Consorcio UrhaIlÍstico d~ la Zona l:crroviaria
deJerez de la I'rontera inicie. en el pcríodo 1999-2CXJ]
obras públicas de presupucstos superiorcs a IlX) millo
nes de pesetas por importe total de 6.026 millones. La
lloanciadún estatal prevista para la ejecución de estas
obras, a través de las aponaciones de I'EVE y R1JNIL
ascendía a 1.918 millones. por lo que debía haber des
tinado al cumplimiento de las nhHgacinnes legales del
I ~~ cultuml algo más de 19 ntillones.

Del total de las obras iniciada> en el período. lo
fucron en el año 19')9 por un total ,le 4.109 milloncs
de peseta~, ascendiendo ese año la financiación estalal
a 1.145 milloncs y a 11,5 millones la cantidad qne sc
dehía haber destinado a medidas de !Í)menIO del Patri
monio Histónco Españolo de la creatividad artística.
El resto fueron iniciadas en el año 200!' por impoTle
de 1.917 ntillones, sicndo la tjnanclaeiiÍn ",ratal de 771
millones y la cantidad obligada al I 'k cultural de cerca
de l{ millones.

V. CONCLUSIONES

Primcra.-Las comprohacinncs realizadas sohre las
obras públicas de pre>upuestos superiores a 100 millo
nes de peselas iniciadas o Iinalizadas en el período
19')9-2IXH con Hnanciación cstatal por las Empresas
analizadas. han puesto de manitjesto que. de forma
generalizada, l1í) cUlllplen las ()h1igaciiín cstahledda en
el artículo 6X de la Ley de Patrimonio Histórico Espa
ñol de tinam:iar lrabajos enriquccimicnlo del Patrimo
nio Histórico Españolo de fomento de la creatividad
artística. Ul1Icamenre las Socledade> Cimurón Verde
de Oviedo. S.A.. Aguas del Duero. S.A. y Aguas de la

Cu~nca del Sur, S.I\., han realizado, en los l~nninns y
con las limitadones que se señalan en el Informe. algu
na actuacit'in en rclaciún con el uno por ciento cultural.

Segunda.-U imponc total de las obras pllblicas de
presupue>ros superiore> '1100 millones de pesetas inI
ciadas ell d periodo 1l)t)l.)-2001 por las Etllidad~s esta
tales analizadas que no han cumplido ¡as obligaciones
del arlículo ÓX dc la Ley 16/19X5 asccndió a 2.3n.16X
millones. habiendo ascendido la linanciaci<ín del Esta
do de esas obras a 1.402.072 millones y siendo. por
tanto. la cantidad total que dcbía haherse destinado al
1% cultural 14.020 millones aproximadamente.

loas ohras púhhcas con prcsupuestos superiores I(Xl
millones de pesetas iniciadas por aquellas Entidades
con anterioridad al 1 de enero de 1999 y finalizadas en
los años I t)l)t)-200 1 ascendieron a 442JQ4 millones. la
financiación estatal de esas obras a 284.889 millones
yel imponc que sc dcbía haher destinado al cumpll
micnto dc las obligaciones del artículo 6X de la Ley de
Patrimonio Histórico Español a 2.848.9 millones.

Icrcera.-Dc1lo1a1 de las cmnen:l.adas en el período
con presupuestos superiores a 100 ntillones de pese
las, se iniciaron en el año ·ILJ9Y ohras púhlicas por un
importe total dc 540.927 millones. La financiación
del Estado de esas ohras ascendi.í a 388.722 millones.
por lo que la cantidad que se debla habcr dcstinado al
l?é cultural en ese año es de aproximadamente 3.887
millones. El volumen de las ohras iniciadas en el año
20!)!) fne de ')35.')20 millones. La tjnanciación cstatal
ascendió a 482.134 millones. por lo que la cantidad que
se dcbía habcr destinado a las medidas de fomento del
l'atrimOltio Histórico Españolo de la creatividatl artís
¡ka ese año I:S tic aproximadamente 4.R21 millones.
Las inversiones comenzadas en el alÍo 2(Xll alcanzaron
los 845.321 millones. con una lInanciación eslal.al de
531,216 millones. por lo que sc debían haher destinado
ese año 5.312 millones para cumplir las obligaCIOnes
previslas cn el anículo68 dc la Ley 16/19X5,

Cuarta.-El yolumen tOlal de obras públicas de
presupueslos superiores a 100 millones de pesetas ini
ciadas cn el períod" 1999-2!)(J 1 por Empresas estatales
que dependen de! Ministerio de Fomento ascendió a
I.X4X.507 millones dc pesctas. la caUli,lad total ljnan
ciada por el Estad" a 1.2IX).545 millones y la cantidad
que se debía haber destinado por estas obras al 1'iI
cultural a 12.(Xl5 lnill"nes. Las Entidades dependientes
de ese Ministerio que debían haber realizado mayores
aporlaeiones para dar cumphmiento a las ohhgacJo
nes legales son AENA. que por olJra~ iniciadas en el
período debía habcr destinado 5.717 millones yel GIF.
que debía haber destinado 1.X,)5 millones. Les siguen
IWNl'E. que debía haber destinado alrededor ,le 752
millones, y la A.utoridad Portuaria de Barcelona, que
debía haher destinado 31X millones aproximadamente.

T,as i I1vcrsiones superiores al (lO mi Ilones (I¡:. pese
tas iniciadas en el periodo por Empresas dcpl:ndicntes
del Mini~terio de Hacienda. a trayés de la DGPE y
de SEPl, ascendieron a un lOtal de 473.264 millones.
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siendo la !inunciación estatal de estas inversiones de
201.130 nullones y. por tanto. la cantidad que se debía
haher destlllado al I'l· eullural de alrelkdor de 2.0 I I
millon"s. A Canal de Navarra. S.A. v AULlASA ks
corresponden los mayores volúmene~ dentro de las
dependientes de este Ministerio ya que deherían hah~r

destinado él dar cumplimiento a sus obligacíones lega
les 402 y ~4n millones, rcspcctivamcnlc. T.c siguen cn
importancia ACESA. que dehía haher destinado al I 'k
cultural 280 millones y Canal de Segarra Oarrigues.
S.A.. que dchía hahcr destinado 270 millones.

Quinta.-Respecto de l.s obr.> de presupuestos
superiores a lOO millones dc pesetas linali/,ada.."I en los
años 1<)<)<). 2(X)O y 2(Xll pero que se hahíaninieiado con
anterioridad al 1 de enero de 1999 por Empresas estara
ks ck.."PCncIienles cIel Minislerio de Fomento la cantidad
total financiada por el Estado fue de 248.148 millones
y la cantidad apmximada que se dchía haher deslinado
por cstalO¡ nhras al I'/r,' cultural a 2.4X I millones. TaTll
hién en este caso son el Gil' v AENA las Entidades
qlle debían haber realizado ma)~orcs consignaciones en
eumplimienlO del artículo 6X de la Ley de Patrimonio
Histórico Español (alrededor de 875 millones el O,,, y
538 millones AENA). seguidas por la Autoridad Por
tuaria de Uilhao (:142 nllllones ) y la Autoridad portua
ria de Valencia (231 millones). T.a Iinanciación estalal
de ohras superiores a 100 millones linalizadas en el
periodo e iniciadas antes llel año 1999 por I':mpresas
de¡J<:ndientes del Ministerio de Hacienda rue de 36.741
millones y la suma que se debía haber destinado al 1%

cultural de 3ó7 millones. correspondiendo estas canti
dades exclusivamente a la Empresa SIU'SA

VI. RECOJvTENDACIONES

Primeru.-Se recomienda que por las Instituciones
y Organismos encargados de su control. por las Empre
sas púhlicas matrices y por los respectivos (lrganos de
gohlerno de cada una de las Elllidades se cOlllrole el
cumplimiento por las Empresas Estatales de las obli
gaciones que. en rc1aci6n con la Tcallzacitm de ohras
púh1icas. se estahlecen en la Ley Ifi/l<)R5, de 25 de
jUl\lO, de Patrimonio Histórico Español.

Scgunda.-Sc recomienda que. en cualquier taso.
las Entídades y Organismos implicados controlen que.
al destinarse por las !.impresas estatales las call1idades
correspondientes a la cOl1scrvaciün o enriquecimiento
del Patrimonio Hislúricn español {) al fomento tic la
creatividad anística. se apliquen de modo riguroso los
trámites esrahlecidos.

Tcn:era.-Scría con\il~niCn1C que SI.:' adoptasen las
medidas oportunas para evitar los prohk.m3s que viene
planteando la interpretación por las Empresas Estatales
de los conceptos de «obra pública» y «flllunciaci6n del
Hslado)~ a lns electos de determinar el ámhiln de aplica
ción de las nhligacioncs que se estahlcccn en el artículo
68 de la ley 1611985".

Madrid. 26 de junio de 21l1l3.-EI Presidente. Ubal
do Nieto de Alba.

ANEXO 1

PRESUPUESTOS TOTALES, FINANCIACiÓN DEL ESTADO E IMPORTES RELACIONADOS CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL ARTiCULO 68 DE lA lEY 1611985 EN LAS OBRAS
PÚBLICAS DE PRESUPUESTO SUPERIOR A 100 MillONES DE PESETAS INICIADAS O FINALIZADAS
ENTRE EL 1-1-1999 Y EL 31-12-2001

IMPORTES EN MILLONES DE PESETAS

TOTAL DE LOS IMPORTE
PRESUPUESTOS O. 06RASI FINANCIADO

,>,
pueuCAS

POR EL
DE LA FlNANC

SUPERIORES A 100 ESTATAL
MILLONE~Of: PESETAS ESTADO

I
erp~éSAS QUE COfl/STRUYEN
INFRAESTRUCTURAS AEROPORTIJARfA S

,fl,ERQPUERTOS :::'SPANoJLES
>( \JAVEGACICN AEREA (AENA)

8ENTROS LOGISTICDS AEROFORTUARIOS. s ....

Total Empres::J& que conshuyen
infrllt5tllldurasaeroportLlarias

ENTIDADES QUE CONSTRUYEftI
INFRAESTRUCTURAS PORTUARfAS

/\,UT PO"'T DE ALlCAN-E 1.877 1050 10.5

ll,UT, PO,;:;T. DEALMERIA MonlL 5.996 5.397 54.0

4UT PO::;T DE AVIU~S 1.745 1491 14.9

"UT. POH, DE 8/1LE!I.RES 1.395 1306 13.1

.fl,UT PORT CE BP.,RCELONA 73.963 40.191 401.9

."UI. Pükl. LJ~ tllLt:lAU 50.961 43.903 439.0

:.,u r. PQ~T. CE CARTAGEr~A 11.867 6377 63.8

4UT PO~T c¡::: CASTELLCN 539 539 5.4

4UT POF'-T. CE CEUTA 2.050 785 7.9

./\'lIT. POF'-T DE FERROL- SA:>J C1PRIAN 17.800 16.312 163.1

.!l.UT. PORT, DE GIJD~~ 16.467 13.690 135.9

!l.UT. PO~T. DE HUELVA 5.197 5197 52.0

AUT. PO~T, DE LA BAHLl\ DE ALGECIRAS 8.833 848a 84.8

,"UT. PORT. DE LA Bl'.H 111, DE CADIZ 2.490 2147 21.5

.lI,UT POFiT DE LA CORUÑA 7940 5477 54.8

AUT. PORT, DE LAS PALMAS 19.336 13.5251 135.3
I

,/\,UT POFiT DE MALAGA 13.372 65111 65.1

,!\'LIT. POf'T. DE ~lARIN 284 180: 1.6

!l,UT PQFeT DE MELlLLA 2.994 1973
'

19,7

,l\.UT PO¡:;T. m:: PASAJES 548 384; 3.8

,!\,I,.IT, For<T. oc Sp.NTA cr:uzec TCNCRlrc 11.893 7877: 78.8

,:"UT, PO;:¡T. DE SP.,NTANDER 4.769 4594: 45.9

,ll,UT, PORT. DE SEVILl)l, 2.000 1776
1

17.8

ll,UT. PO;:¡T. DE TARRAGONA 5514 5514 55,1

,!\'UT, PO;:;T. DE \¡P.,LENCIA 44.256 35.204 352.0

AlIT, PO~T DEVIGO 6.548 5384 53.8

AUT FORT CE VILLAGARCIA 1.196 652 6.5

Total Entidad",s C1U'" constnJv",n
Infraestructuras portuarias 321.830 235919 2359.2

ENTIDADES QUE CONSTRUYEN
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIA S

3ESTOR m: INFRAEST~UCTURAS FERRO'JIARIAS (GIF)

I 11350451 477 0701 4770.7

REDNAG ON.AL DE FERROCARRILES ESPAÑOLES (RENFEj 130.856 94.810 948.1

AnE-XOS al informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas del 26 de junio de 2003.
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ANEXO 2

PRESUPUESTOS TOTALES, FINANCIACiÓN OEL ESTADO E IMPORTES RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
ARTíCULO 68 DE LA LEY 1611985 EN LAS OBRAS PÚBLICAS DE PRESUPUESTO SUPERIOR A 100 MILLONES DE PESETAS INICIADAS EN CADA
UNO DE LOS AÑOS 1999, 2000 Y 2001

IMPORTES EN MILLONES DE PESETAS

OBRAS INICIADAS EN 1999 OBRAS INICIADAS EN 2000 OBRAS INICIADAS EN 2001 TOTAL 08RAS INICIADAS
EN EL PERIODO

TOTAL
PTOS. CE
OBRAS

PUBL.ICAS

IMPORTE
FlNANC.
POR El
ESTADO

1~. pJg~~~E
DE LA OBRAS

~~Á~~i PÚBL.ICAS

IMPORTE
FINANC,
POREL
ESTADO

o~o/~ P;g~~~E
FINANC OBRAS
ESTATAL PÚBLICAS

IMPORTE
FINANC.
POR EL
ESTADO

IMPORTE
FlNANC.
POR EL
ESTADO

1%
oe LA

FrrJANC.
ESTATAL

EMPRESAS QUE CONSTRUYEN
INFRAESTRUCTURAS AEROPORTUARIAS

AEROPUERTOS ESPAr>10LES
y NAVEGACION AEREA (AEN)l..) 213.062 209.769

CENTROS L03ISTICOS AEROPORTUARIOS. S.A 1.737 1.737

2.097,7 118.040 114,647

17,4 212 212

1.148.5 250.347 247083

2,1 176 176

2.470,8 581.449 571.600

1,8 2.125 2,125

5.717,0

21,3

Total Empresas que COIlslruyen
infraestructuras aeroportuarias 214.799 211.506 2.115,1 118.252 115.059 1.150,6 250,523 247.259 2.472,6 583.574 573.824 5.736,2

16,01.11041.504

AUT. PORT. DE ALICANTE

AUT. PORT, DE ALMERIA- MOTRIL

ENTfDADES QUE CONSTRUYEN
INFRAESTRUCTURAS PORTUA-"R~/A-"S~ ._. ..~ --t -+ + __--"-__---'"'____--"O''''OI

O 0,0 1.124 562 5,6 753 488 4,9 1.877 1,050 10,5

645 6,5 1,743 1,743 17.4 3.992 3,992 39,9

AUT. PORT. OC AVILES

AUT. PORT, DE BALEARES

0,0 839 639 6,4 224 224 2,2 1.06:3 1,063 10,6

O~ ~ 2~ 21 lD16 1016 10,2 ,~~ 1300 1~1

AUT. PORT. DE BARCElONP.

AUT. PORT. DE BILBAO

3,613

7.139

2.456

7.139

24,6 2.473 1.469 14.7 59,070 29903 2$9,0 65.156

71.4 2.134 2.134 21,3 418 418 4,2 9.691

33,828

9,691

338.3

96,9

62,6

5,4

4,S

163.1

6.264

539

2,9 10.140 5.187 51.9 783 783 7,8 11.583

4,2 118 118 1.2 0,0 539

294

421

464

660

421

1.152 4,6 0,0 0,0 1.152 4~

17.609 16.121 161.2 191 191 1,9 0,0 17.800 16.312

AUT. PORT. DE CMTAGENA

':I-~_~; P,?RT, DE CASTELLON

AUT. PORT, DE CEUTA

AUT. PORT, DE fERROL· SAN CIPRIAN

AUT. PORT. OC GIJON

AUT. PORT. DE HUE~VA

1.421 1.421 14,2 12.460 9.71'1 97,1 157 157 1,6 14.066 11.289

SSl 581 5.8 2.345 2.348 23,5 2.066 2066 20,7 4.995 4.995

112,5:3

50,0

AUT. PORT, DE LA BAHIA DE AlGECIRAS 4.403 4.203 42,0 143 143 1,4 919 919 9,2 5.465 5.265

AUT. roRT. DE LA BAHIA DE C.4.DI2 nas aS4 a,9 669 659 6.7 469 .469 4,7 "2,373 "2032

52,7

20,3

AUT. PORT. DE LACORUNA 944 544 5.4 3.888 2.125 21.3 598 358 J,e 5.4JO 3.027 30,3

AUT.PORT,DELA5P~"'LM"'A:"S'___ ~_ __+----"4"'.6'-"18t----'4".5'""24'---'4"'5,,,'1f----"2'"',''e'67'____~2,"''34'''___ ____'2"'',3'l_-.''''''-75''''-_"S...6''-7--'''68'''',7'j--,,,,,,,,,33,,,6_--,,13,,,.5<e25,-_-,,,,,35"'j,3
f\UT. PORT. DE MI\LAGA 4.789 2.464 24.6 972 972 0,7 353 353 3.5 6.114 3.780 37,0

f,UT paRT DE MARIN o o 0,0 o o o o 284 180 18 284 1M 1,8

AUT. PORT DF MELlLLA 741 682 6,8 121 121 1,2 oe e,e
AUT. PORT. DE PASAJES 241 169 1,7 00 00 241 169 1,7
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OBRAS INICIADAS EN 1999 OBRAS INICIADAS EN 2000 OBRAS INICIADAS EN 2001 TOTAL OBRAS INICIADAS
EN EL PERIODO

TOTAL
PTOS. DE
OBRAS

PÚBLICAS

IMPORTE
FINANC.
POREL
ESTADO

IMPORTE
FlNANC.
POR EL
ESTADO

IMPORTE
FINAN<:.
POR EL
ESTADO

IMPORTE
FINANC.
POR EL
ESTADO

1%
DE LA

FINANC.
ESTATAL.

EMPRESAS QUE CONSTRUYEN
~!2!~1!-~I!l..UCTURASAGRARIAS
S.E. DE INFRAGRA. DE LA MESETA
DEL SUR SA (SEIASA MESETA SUR) 0,0 0,0 8.5S1 3.506 35.1 6.557 J.5D8 J5.1

S.E. CE INfRAGRA. CEl...!'loRDeSTE (SEIASA NORDESTE) ~__o_._-" o",.o'+-__-"I-__--,,-__-,o""0'l--_-,,1.-,,,13"'1'__-'5"'72+-_--"5"-.7\--_"-1.'.,,39"1--_--"5''.<.''1--_--''5''1'

195,3

4.080

19.523

9,M6

19.528

40,8

101,4

4.0200

10.142

9.696

10.142

0.0

24,02.4032.403

0.0

OO.'6,9835.983

Total El'T1(Iresil!\ qu~ construyen
infroill!!5lruduriJ5ó1griJliól5 40,8

~~~~~"'RE"S"'A"'S--------.---+---------+_--+------\__--+_--_+------j--~'j----"j---~0."10
ENRESA 397 397 4,0 0,0 o,a 397 397 4,0
S.E. DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS
PENITENCIARIOS, S.A (SIEPSA)

Total Otrali Empresas 7.380 7.380 73.' 2.4(J3 2.403 24,0 10.142 10.142 101,4 19.925 19.925 199,3

CONSORCIOS 0.0

CONSORCIO DE LA ZONA FERROVIARIA DE JEREZ 4.109 1,145 11,5 0,0 1.917 773 7,7 6.026 1.918 19,2

Total Consorcios 4.109 1,145 11,5 O O 0,0 1.917 773 7,7 6,026 1,918 19.2

~_.. ,_ . --L_."'4"0.•""...7_-=311"'."'."""'--_=,.•"'''',,,'::L---'C'''''.'''.'''''0-'-_4'''.''''.,,,'-"'__4"'.•"'21"','-'---'-''''''•.'''32'O'L....-:.'''31"'.''''''''----'.'''.',,12''','L..:'OC.,'''''="""''-1.--:,,,.402=.0,,,,-,-_,:.:,,,,.02,,,0,,-,,7

OBRAS INICIADAS EN 1999 OBRAS INICIADAS EN 2000 OBRAS INICIADAS EN 2001 TOTAL OBRAS INICIADAS
EN EL PERIODO

TOTAL
PTDS. DE
OBRAS

PÚBLICAS

IMPORTE
FINANC.
POREL

E5TAOO

IMPORTE
FINANC.
POR EL
ESTADO

IMPORTE
FINANC.
POREL
ESTADO

IMPORTE
FINANC.
POR EL

ESTADO

1%
DE LA

FINANC.
ESTATAL.

AUT. PORT. DE SANTA CRUZ DE TENERlfE 1.479 a7a 8,8 3.955 3.252 32,5 1,289 849 a,5 6.723 4,979 49,8

AUT. PORT, DE SANTANDER 2.712 25,.01 1.563 15li.ol94 494 4,9 4,7139 4,594 45,9

AUT. PORT. DE VIGO

AUT. PORT. DE VILLAGARCIA

AUT. PORT. DE SEVILLA 461 443 4,4 415 415 42 468 466 4,7 1.344 1.326 13,3

~,_DE TARRA§2N"'A'_ • ~1~~ '".-"1J"-6.. .'.'·..,..4,1-_.:'.4."'00".'~--.:'.4."OOO"-' __."'40"Oi__--'"""7__-"O".77'__~O"'.6'1--_,,5.5"".:'.4_~5'-"5,,.'4'__--""55"i.'

AUT. PORT. DE VALENCIA 7.793 6.112 61,1 3.403 2.413 H1 3.594 3,59'1 035.9 14,790 12.'19 121.2

155 429 ",3 2.043 1.2M 12.7 1,143 1,143 11.4 3.941 2.837 2a,4

O~ ~ zn 22 0.0 G 2~ 2.2

Total Entldadu que construyen
infraestructuras portuarias 65.507 55.516 555,2 57.457 42.789 421.9 87.969 52.869 528.7 210.!il33 151.174 1.511,7

ENTIDADES QUE CONSTRUYEN
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

GESTOR DE INFRAESTRUCTURAS FE'11ROVIARIA5 (GIF) 146.341 63.506 635,1 461.822 166.586 1,6659 J26.:363 159.4::11 1.594.3 9J6.526 389.523

0.0

3.895.2

RE:D NACiONAL DE FERROCARRILES ESPAÑOLES (RENfe) 21.2g1

FERROCARRILES DE VIA ESTRECHA (FEVE) ::L075

Tetal Entidad~squeconslruyen
infraestructuras ferroviarias 170.707

CONCESIONARIAS DE AUTOPISTAS

AUTOPISTA CONGESlot.JÁRIA
ASTUR-LEONESA, SAo (AUCALSA) 176

AUTO,:lISTAS DEL ATI-ANnCO
CONCESIONARIA ESPAÑOLA. S,A,(AUDASA) 515

16.696

2.970

83.172

176

515

167,0 44.068

29.7 3.752

831,7 509.642

1,8 204

5,2 32.195

28.505

3.104

198.195

204

32.19S

265,1 36,480 30,049

;}10 2782 2782

1.M20 367,625 192,262

2,0 194 19-4

322,0 1,919 1,919

300,5 101 ,a3S 75.250

278 9,609 8856

1.922,6 1.047.974 473.629

O

1,g 574 574

19,2 34.629 34.629

752,5

83.6

4.736.3

0.0

5.7

346.3

42.8

352.0

155.7

21.1 35,200 36.203

3,369

3.602

33,668

40,524

55,7

324,0 2.'13 2,113

77B

5.569

32.3GG

19.975

22.276

6,9 32.399

0.0

0,0

66,3

'01

6.63239.214

Total Com;eslonarlas de auloplstas 691

EMPRESAS QUE CONSTRUYEN
INFRAESTRUCTURAS H/DRAULlCAS 0.0

AGUA~J2.~.J~,CUENCA DEL EBRO. S.A. (ACESA) . ~ _ 58.091 f-----JO. 180 _~l[1E _._...11:.191. -'."'.3"''''--__ -'.'''''''.11_--''22''''''''''--_-''.'''46''''__-''.'''4''+---'''''02"'.0"'79'-~'''''.'''03''''__'''''"''0.'13

AGUAS DE LA CUENCA nF.L GUADALQUIVIR, S A (AQUAVIRj O O 0,0 3.304 340 34 35 <1M 3.521 352 38.700 3.861 38.6

668 0,0 19.978 6.681 66,8

33,7 95.176 15.570

35,0 46.t\71 4.280

AGUAS DE LA CUENCA DEL SEGURA. SA(ACSEGURA)

AGUAS DE LA CUENCA DEL SUR, SA(ACUSUR)

AGUAS DEL DUERO,S.A. ADSA

AGUAS DEL JUCAR, SA 38.520 12.500 125,0 0,0 0.0 38.520 12.500 125.0

CANA'_ DE NAVARRA. SAo 0.0 107.313 40.259 -4026 0.0 107.313 4D.25~ 402,6

270,027.000eA.OOO0,0 54.000 27.000 2700

____+ __-'"t__~__-"0~.0't-_~'~54~.__'~.'~7E'--_~12~.t-_~5-~"~'_--''~'~6,__-"",.,,611__""'·'''''''_.__--'4"-',1-ª~

CANAL DE SEGARRA GARRIGUES, S.A.

HIDROGUADIANA. SA

Totéll Empresas que construyen
inr'lIeslruclurashidriÍulicils 77.734 29.31:2 293,1 :215.767 91.289 912.9 115.336 217.2 400.237 142,31S 1.423,2



ANEXO 3

PRESUPUESTOS TOTALES, FINANCIACION DEL eSTADO E IMPORTES RELACIONADOS CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL ART. 68 DE LA LEY 16/1985 EN LAS OBRAS
PÚBLICAS DE PRESUPUESTO SUPERIOR A 100 MILLONES DE PESETAS INICIADAS ANTES DEL
1 DE ENERO DE 1999 Y FINALIZADAS ENTRE EL 1/1/1999 Y EL 3111212001
IMPORTCS:N MILLONes oc "[SCTAS

OBRAS PÚBLICAS INICIADAS ANTES OEL 1·1-99 V FINALIZADAS
ENTRE

EL 1-1-1999 Y EL 31-12-2001

TOTAL DE lOS PR~SUPUE5TOSIIMPORTEFINANCIADO i 1'-0

sup~~~~~SA~:~7tL~NES :~T~~~ I DEE~T~I~~C
DEi PESIiTAS

EMPRESAS QUE CONS mUYEN
INFRAESTRUCTURAS AEROPORTUARIAS

-..J
N

AEROPUERTOS ESPAÑOL::::S
y ~JAYEG~CIÓ'J .AEREA (AHJA]

c=r, I HL~ UY,JIS ¡leos AI:of.<:Jf-'::.JH I UA.RI~, >:I.A

Total Empresas que construye
lrrlraestructurasaeroportuarla

ENTIDADES QUE CONSTRUYEN
INFRAESTRUCTURAS PORTUARIAS

AUT. PORT DE ALME'<Lp._ MCTR L

AUT. PORT. DE /o,VILES

AUT. PORT DE B/,pa;lOOfl

AUT. PORT DE BILBAO

AUT. PORT. DE C.!l,RTb,GENA

AUT. PC.lRT DE CEUTA

AUT. PORT DE G JCN

AUT. PORT DE HUEU/A

AUT. PORT. DE LA BAH lA DE ,l.lGEC RAS

AVT. PORT DE LA e·AH lA DE CADIZ

AlJL PORT DE lA CORUÑA

AUT. PORT. DE MALAG!'.

AUT. PORT DE M::LlLLA

AUT PORT DE PASAJES

AUT. PORT. DE S¡lNT.il, CRUZ DE TEtJERIFE

AUT. PORT DE SE\ilLLA

AUT. ;::>()RT DE Vlr;o

AU7. POI{T. OC VILLAGARCIA

Totar Entidades que construye
infr!lesn-uctura5 portullrill

~NT10ADES QUE CONSTRUYf;N fNFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS

GESTOR DE I~FRAESTRUCTURASFERRO"lARI~(GIF)

R::::D NACIONAL DE FERROCARRILES ESr>Ar\JOLES :RENFE'

Total Entidlldes qlHl construye
Inrra~tructurasferroviaria

OTRAS EMPRESAS
SE. JE INFRAESTRUCTURAS Y EOJIPAMIEi>JTOS
rENrTENCIA"IQS, SA (SlErsA)

Total Otras Empe"ia">

TOTAL

60.748 538,9

2.403 24,0

63151 563,0

2.004 1.405 14,1

682 428 4,3

8807 6363 63,6

41.270 34.212 342,1

.284 113 1,1

898 321 3,2

2.401 2.4D1 24,0

202 202 2,0

3.368 3.218 32,2

117 1í5 1.2

2.510 2.450 24,5

7.25a 2722 27,2

2.132 1.170 11,7

307 215 22

5.170 2.898 29,0

656 450 4.5

29.466 23.085 230,9

2.607 2.547 25.5

758 430 4.3

110.897 84745 847.5

198.519 875471 875,5

29.017 19.560 195,6

227.536 107.1D7 10711

41.240 36.741 367,4

41.240 36.741 367,4

442.824 284,889 2848,9
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